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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 4 de febrero de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Investigacion,
Modelización y Análisis del Riesgo en Medio
Ambiente por la Universidad Politécnica de Madrid

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y profesiones afines Ciencias Físicas, quimicas, geológicas

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA)

Universidad Politécnica de Madrid

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

En primer lugar, el ámbito científico en el que se encuadra el Programa ha experimentado en los últimos años, y ex-
perimenta en la actualidad, un crecimiento muy intenso que se manifiesta en la aparición de nueva legislación (Real
Decreto 9/2005 de 14 de enero, Ley 1/2005 de 4 de febrero y Decreto 199/2006 del País Vasco, Orden 2770/2006 y
Orden 761/2007 de la Comunidad de Madrid, etc.)  y en la inversión de recursos económicos cada vez mayores (sirva
como ejemplo la previsión de inversión del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medioambiente de 211 millones
de euros entre 2008 y 2015 en investigación en el ámbito de suelos contaminados) para dar cumplimiento a las exi-
gencias de I+D+i que impone los nuevos requisitos legales.

La UPM forma parte de junto con la UCM del Campus de Excelencia Internacional de Moncloa.  En dicho campus existen diferentes
“clusters”, como son los de materiales, energía, patrimonio cultural, medio ambiente, etc…En todos ellos tienen perfecta cabida e in-
tegración las líneas de investigación que figuran en el presente programa de doctorado.  Además, como avalista del equipo de inves-
tigación 2 del programa, figura el Profesor  Francisco J. Elorza, que es el coordinador de la UPM en el “cluster” de Cambio Global y
Nuevas Energías del CEI Moncloa.

El análisis de riesgos es en la sociedad actual una de las actividades que se desarrolla con una mayor frecuencia.
  Antes de realizar cualquier inversión, las sociedades que tienen esta finalidad realizan un pormenorizado análisisde los riesgos financieros que conlleva dicha inversión. En una de las actividades más cotidianas de la vida como es
la contratación de cualquier tipo de seguro, se lleva a cabo un análisis del riesgo del capital, negocio o persona ase-
gurado, para lo que se ha desarrollado incluso una rama de las matemáticas como son las matemáticas actuariales
con este fin.  Es de destacar que en cursos anteriores de este programa de doctorado, alumnos de procedencia muy
alejada de la ingeniería o las ciencias han manifestado su interés en entrar a realizar su tesis doctoral en la errónea
creencia de que se trataba de un programa de análisis de riesgos financieros en proyectos relacionados con el medio
ambiente.

La preocupación creciente de la sociedad por la conservación de nuestro entorno vital no tiene cabida como justifica-
ción de este programa, pues es de todos conocida.  Pero sí debemos abundar en el hecho de que el presente pro-
grama da respuesta a una amplia variedad de riesgos en el medio natural.  Así, se tratan en primer lugar los riesgos
naturales de origen geológico y geoquímico, desde los derivados de desplazamientos de costas rocosas acantiladas
hasta la presencia natural de arsénico o de contaminantes emergentes en aguas de consumo humano. 

Los riesgos derivados de la actividad antrópica minera actual o pretérita merecen especial atención al ser un progra-
ma de doctorado presentado por la ETS de Ingenieros de Minas de Madrid: se estudia la contaminación por materia-
les sólidos y líquidos residuales de la actividad minera, así como la degradación del paisaje que produce dicha acti-
vidad, modelizando su interacción con el entorno y analizando los riesgos actuales y futuros de estos emplazamien-
tos. Este análisis no se limita sólo a España, sino que dado que el programa recibe aproximadamente un 50% de es-
tudiantes de procedencia iberoamericana, estos estudios se amplían con frecuencia a dicho continente, y así se es-
tudia por ejemplo, el efecto y los riesgos de los vertidos de mercurio en la cuenca del Amazonas como consecuencia
de la actividad minera tradicional a pequeña escala en dichas zonas.

En cuanto a los aspectos relacionados con la energía, el programa aborda desde la generación de energía menos
contaminante, pasando por los estudios de emisiones de motores que utilizan estas energías no convencionales has-
ta el estudio de la previsible evolución temporal de los emplazamientos de residuos radiactivos de diferente activi-
dad. 

Es decir, el ámbito de aplicación científico-técnica del programa es muy amplio, y el disponer de herramientas de investigación, mo-
delización y análisis del riesgo aplicables a un abanico tan amplio de tópicos como los que aparecen en las líneas de investigación
confieren al programa unas características únicas y diferenciadas de otros programas de esta universidad que justifican su implanta-
ción.  Esta variabilidad de áreas temáticas puede comprobarse claramente en las 25 publicaciones seleccionadas de los dos equipos
de investigación (anexo criterio 6).
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La necesidad de dar respuesta a las exigencias en investigación en el ámbito del Programa de Doctorado generadas
por la nueva legislación española y comunitaria ha supuesto una demanda creciente de investigadores cualificados.
Dado que no existe un programa doctoral de características similares, y dado que la capacitación investigadora que
éste ha de otorgar a sus alumnos es valorada muy positivamente, no sólo por el mundo académico-científico, sino,
también, por las empresas y los profesionales dedicados a este ámbito laboral, existe una clara demanda de la for-
mación investigadora ofertada.

En segundo lugar, el tipo de formación ofrecida, ha de resultar atractivo para aquellos alumnos que, habiendo cursa-
do una de las Ingenierías con vinculación a las Ciencias de la Tierra (i.e. Minas, Geológica, Agrónomos, Montes, Ca-
minos) o una licenciatura en Ciencias Ambientales, Geológicas o Químicas, deseen completar su formación investiga-
dora con la realización de una Tesis Doctoral en el campo del Medioambiente.

Es importante señalar, además, la oportunidad que supone la inexistencia de un programa formativo equivalente que
aborde simultáneamente todas las destrezas (adquisición, tratamiento y análisis de datos, simulación y modelización,
evaluación y análisis de riesgos, planificación, dirección y ejecución de proyectos de investigación en medioambiente)
consideradas en éste y de la manera que en él se contemplan.
El Programa de Doctorado en Investigación, Modelización y Análisis del Riesgo en Medio Ambiente ha sido diseña-
do por la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de la Universidad Politécnica de Madrid. Desde el curso
académico 2007/2008 existe un acuerdo de intercambio de PDI con la Universidad de Linköping (Suecia) para la im-
partición del seminario “International Environmental Law” por parte del profesor Johan Wessen de dicha institución.
Existe, igualmente desde el curso académico 2007/2008, un acuerdo con la Fundación Carolina para la incorporación
anual de dos estudiantes iberoamericanos becados por dicha institución.

 El diseño del programa ha contado con la contribución de 12 empresas con intereses   en el ámbito del mismo
(EMGRISA,TPA, GEA Medioambiente S.L., GOLDER Associates Ibérica, CEPSA, REPSOL-YPF, ARTEMON, CIRN,
IEP Europe, HERA-AG Ambiental, SACYR Vallhermoso). Igualmente ha sido consultado y ha colaborado en el pro-
ceso de definición del programa, el Instituto Geológico y Minero de España, organismo del Ministerio de Economía y
Competitividad.

 

 

 

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

025 Universidad Politécnica de Madrid

1.3. Universidad Politécnica de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28026924 Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas (MADRID)

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas (MADRID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upm.es/institucional/FuturosEstudiantes/Estudios_Titulaciones/EstudiosOficialesDoctorado/Tesis/ElaboracionTesis

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

1 ISTAMBUL TEEKNIK UNIVERSITESI Las partes acuerdan colaborar en las actividades académicas
mostradas en el acuerdo que se adjunta en el marco ILLP-

Público

Erasmus. Las instituciones trabajarán de acuerdo a los principios
del Erasmus University Charter y facilitarán información sobre
cualquier cuestión que pueda agilizar la movilidad de estudiantes
y profesores

2 TALLIN UNIVERSITY OF
TECHNOLOGY

Las partes acuerdan colaborar en las actividades académicas
mostradas en el acuerdo que se adjunta en el marco ILLP-

Público

Erasmus. Las instituciones trabajarán de acuerdo a los principios
del Erasmus University Charter y facilitarán información sobre
cualquier cuestión que pueda agilizar la movilidad de estudiantes
y profesores

3 MONTAUNIVERSITÄT LEOBEN
(AUSTRIA)

Las partes acuerdan colaborar en las actividades académicas
mostradas en el acuerdo que se adjunta en el marco ILLP-

Público

Erasmus. Las instituciones trabajarán de acuerdo a los principios
del Erasmus University Charter y facilitarán información sobre
cualquier cuestión que pueda agilizar la movilidad de estudiantes
y profesores

4 CRANFIELD UNIVERSITY (REINO
UNIDO)

Las partes acuerdan colaborar en las actividades académicas
mostradas en el acuerdo que se adjunta en el marco ILLP-

Público

Erasmus. Las instituciones trabajarán de acuerdo a los principios
del Erasmus University Charter y facilitarán información sobre
cualquier cuestión que pueda agilizar la movilidad de estudiantes
y profesores

5 UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI
CAGLIARI (ITALIA)

Las partes acuerdan colaborar en las actividades académicas
mostradas en el acuerdo que se adjunta en el marco ILLP-

Público

Erasmus. Las instituciones trabajarán de acuerdo a los principios
del Erasmus University Charter y facilitarán información sobre
cualquier cuestión que pueda agilizar la movilidad de estudiantes
y profesores

6 UNIVERSIDAD DE LINKÖPING
(SUECIA)

Impartición de un Seminario : "Internatinal Environmental Law" Público

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

La investigación conjunta de los miembros de los equipos de investigación del programa con otros grupos de investi-
gación nacionales e internacionales queda patente en las siguientes colaboraciones.

Relación acuerdos/colaboraciones que los diferentes equipos tienen con otros grupos:

Equipo de investigación 1:

El Prof. Salazar, avalista del equipo de investigación 1, pasa todos los años unas semanas en la Universidad Técnica
de Münich, como prueba el hecho de que la tesis doctoral que aporta el citado profesor ha sido defendida en dicha
universidad bajo la co-dirección de este profesor.

El Prof. Torres, avalista asimismo del equipo de investigación 1, colabora con las siguientes instituciones nacionales
e internacionales:

Internacionales:

Departamento de Paleontología Universidad de Viena (Austria)
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Universidad de Bari (Italia).

University of York (UK)

University George Washington (USA)

Northern Arizona University (USA)

University of Delaware (USA)

University of Düsseldorf (Germany)

Maison Méditerranéenne des Sciences de l'Homme (France) CNRS

School of Natural Sciences and Psychology, Liverpool John Moores University (UK)

Nacionales:

Universidad de Oviedo (Escuela de Minas)

Universidad A Coruña

Departamento de Paleontología, Universidad de Salamanca

Universidad de Castilla La Mancha (Dpto. Ingeniería Geológica)

Universidad de Castilla La Mancha (Dpto. Ecología)

Universidad de Cantabria (Dpto. Prehistoria)

Universidad del País Vasco

Consejo Superior de Investigaciones Científicas (E.E. El Zaidín).

Consejo Superior de Investigaciones Científicas (C. Agrobiología).

Consejo Superior de Investigaciones Científicas (Mueso Nacional de Ciencias Naturales).

Universidad de La Laguna.

Universidad Católica de Valencia

Institut català de Paleoecologia Humana i Evolució Social (IPHES)

Àrea de Prehistòria, Universitat Rovira i Virgili (URV).

Facultad de Medicina UCM

El Prof. Ruíz, avalista del equipo de investigación 1, colabora con la Plataforma Solar de Almería y con el Departa-
mento de Ingeniería Química, Ambiental y de los Materiales de la Universidad de Jaén.
El Prof. Castroviejo mantiene una fructífera colaboración con el Prof. Eric Pirard de la Université de Liège, GeMMe -
Minerals Engineering, Materials & Environmental. Dentro de esta colaboración se ha defendido una tesis en régimen
de co-tutela y se prevé la defensa de una segunda durante este año. Además, esta colaboración ha permitido la rea-
lización de numerosas estancias doctorales y la organización de múltiples cursos y seminarios internacionales de in-
vestigación en el área de la prospección mineralógica.

Equipo de investigación 2:
El Prof. Elorza, avalista del equipo de investigación 2, mantiene las siguientes colaboraciones:

- Dentro del proyecto Consolider Scarce CSD2009-00065 colabora con el IDAEA-CSIC, el ICRA y la Universidad de
Stanford en el desarrollo de un nuevo modelo para cuencas hidrológicas, a escala regional, orientado a la evaluación
del impacto climático en los servicios ecosistémicos. En ese marco está ya dirigiendo una tesis doctoral y se prevé
lanzar en breve una segunda. La doctoranda actual tiene aprobada una estancia en la Universidad de Stanford el
próximo otoño (3 meses).

- Con el IGME y el Centro de Investigación y Proyectos Aplicados a las Ciencias de la Tierra (CIPAT) – Escuela Su-
perior Politécnica del Litoral (ESPOL). Guayaquil-Ecuador, en la caracterización y simulación hidrológica de la Lagu-
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na de Fuente de Piedra (Málaga); en dicho contexto se está realizando una tesis doctoral, codirigida con un investi-
gador del IGME, sobre flujo de agua subterránea con densidad variable.

- Con el Institute de Mécanique des Fluides - Institut National Politecnique de Toulouse y el CNRS (Francia) en la ca-
racterización y simulación numérica de problemas acoplados Hidro-Termo-Mecánicos en medios geológico fractura-
dos. Dentro de esta fructífera línea de colaboración, que comenzó en 1991, se han defendido ya dos tesis doctorales,
una en régimen de co-tutela con la École Doctorale de Sces. Univers, Environnement et Espace (Francia), y se han
realizado mas de una docena de estancias de investigación.

- Con la Water Unit del Joint Research Centre de la European Commission en temas de simulación hidrológica de grandes cuencas
fluviales. En esta línea de colaboración, que comenzó en 1994, se ha defendido ya una tesis doctoral, en régimen de co-dirección, se
prevé defender la segunda este verano y se está actualmente perfilando la tercera. Esta colaboración ha posibilitado, además, la reali-
zación de numerosas estancias y contratos de investigación (tres doctorandos y dos post-doctorandos).

Los profesores Llamas, avalista del equipo de investigación 2, y Mazadiego, miembro del equipo de investigación 1,
participan en publicaciones y proyectos de investigación conjuntos con CNR-IGG, Institute of Geosciences and Earth
Resources (Pisa y Florencia, Italia) personalizados en los profesores Orlando Vasselli y Barbara Nisi, entre otros.  El
profesor Mazadiego co-dirige la tesis doctoral del Sr. Elio con el profesor Vaselli.

El Prof. Eduardo de Miguel, miembro de este equipo de investigación, tiene las siguientes colaboraciones:
· Grupo de Investigación del Subsuelo y Medio Ambiente de la Universidad de Oviedo.

· SUDS Applied Research Group, Faculty of Business, Environment and Society, Coventry University (Reino Unido).

· Institutionen för ekonomisk och industriell utveckling, Linköpings universitet (Suecia)

· Department of Mathematics, Physics and Chemical Engineering, School of Engineering, Jönköping University (Suecia)

El Prof. Canoira, miembro del equipo de investigación 2, colabora asiduamente en publicaciones y proyectos de in-
vestigación conjuntos sobre biocombustibles con:
- Prof. Lapuerta, del Grupo de Máquinas y Motores Térmicos de la ETS de Ingenieros Industriales de la Universidad
de Castilla La Mancha.
- Laboratorio de Combustibles y Petroquímica de Parque Científico y Tecnológico de Getafe. 
El Prof. Javier García Torrent, miembro de este equipo de investigación 2, tiene las siguientes colaboraciones:
· Grupo de investigación de la UPM EIPIRMA: Edificación, Infraestructuras y Proyectos para la Ingeniería Rural y Medioam-

biental.: colaboración en líneas y proyectos de investigación del Plan Nacional de I+D relacionados con la seguridad en el al-
macenamiento de productos agroalimentarios y biocombustibles.

· PHB WESERHÜTTE: Instalaciones para almacenamiento y manejo de materiales: colaboración en la investigación de los fe-
nómenos de autocombustión en almacenamientos prolongados de materiales sólidos.

· University of Southampton: School of Civil Engineering and the Environment: Participación en el Research College. Colabo-
ración en temas de ingeniería y otras competencias relacionadas con la mejora de la eficiencia y el rendimiento de sistemas
medioambientales.

El Prof. José Ángel Sanchidrián, miembro de este equipo de investigación 2, está codirigiendo una tesis de la Univer-
sidad de Estambul (programa de doctorado de Ciencia e Ingeniería) y la doctoranda estuvo haciendo una estancia de
tres meses este invierno pasado en su grupo de investigación, en el marco del acuerdo que existe con la Universidad
Técnica de Estambul reflejado en el punto 1.4.

El Prof. Arturo Hidalgo colabora con: Università degli Studi di Trento (Trento, Italia). Ha realizado allí diversas estan-
cias de investigación colaborando con el grupo de Simulación Numérica del Departamento de Ingeniería Civil y Am-
biental de dicha universidad, que es un grupo de un gran prestigio y amplio reconocimiento internacional. Los temas
de investigación conjunta se desarrollan siempre dentro del ámbito de la simulación numérica de diversos proble-
mas físicos (flujo multifásico, avalanchas, flujo en medio poroso o aplicaciones a la medicina entre otras). En el año
2006, el citado profesor disfrutó de un periodo sabático en dicha universidad, concedido por la UPM, y desde enton-
ces ha realizado estancias más breves, prácticamente todos los años hasta la fecha. En concreto, el curso pasado
recibió una beca de la Fundación Caja Madrid dentro de su programa de "Movilidad para profesores de Universida-
des Públicas de Madrid" por la que realizó una estancia de 8 meses en dicha universidad. En otra de las estancias,
que se desarrolló durante el primer semestre del curso 2007-08, se consiguió un acuerdo Erasmus para la movilidad
de alumnos y profesores, incluyendo alumnos de doctorado.  En lo que se refiere a producción científica, se han rea-
lizado (desde 2006) 7 artículos que se han enviado a revistas de muy alto índice de impacto (Journal of Computatio-
nal Physics, Computer Methods in Applied Mechanics and Engineering, Journal of Mathematical Biology y Applied
Numerical Mathematics). De ellos, 5 están ya publicados, otro está aceptado para su publicación y uno más está en-
viado en proceso de revisión. Además, se han presentado diversas comunicaciones a congresos, siempre dentro del
marco de esta colaboración.

En cuanto a los alumnos del programa, la Dra. Laura Moreno Rubio ha realizado una estancia en el Laboratorio de
E.E. El Zaidín del CSIC en Granada, la Dra. Paula Adánez Sanjuán en el NIGLU (Servicio Geológico Noruego), el
Dr. Germán Orrego ha realizado una estancia en el Imperial College of Science and Technology de Londres y entre
los doctorandos, el Sr. Llamas Lois ha realizado una estancia en el laboratorio del Prof. Mittelbach en la Universidad
Francisco José de Graz (Austria) y el Sr. Elio Medina en la Universidad de Florencia.  Todas las estancias han tenido
una duración mínima de tres meses.
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2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

CE 1 - Diseñar, en todas sus fases básicas (i.e. muestreo, almacenamiento, transporte y preparación de muestras, análisis químico,
control de calidad, tratamiento de la información, elaboración de conclusiones), una campaña de investigación del medio natural.

CE 2 - Manejar las herramientas estadísticas y matemáticas requeridas para diseñar muestreos y experimentos, y para analizar la
información multivariante procedente de una campaña de investigación ambiental.

CE 3 - Manejar las herramientas geoquímicas,hidrogeológicas y geofísicas necesarias para estimar la distribución, transporte y
degradación de un contaminante en el medio natural

CE 4 - Aplicar los conceptos matemáticos que intervienen en la simulación y modelización de fenómenos en el medio natural.

CE 5 - Aplicar la evaluación de riesgos ambientales para salud humana a la caracterización, valoración y gestión de la
contaminación.

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Una vez aprobada la verificación del Programa de Doctorado, éste será difundido a través de la página web
de la Universidad Politécnica de Madrid (http://www.upm.es/institucional/Estudientes/Estudios_Titulaciones/
Estudios_Doctorado)
En la página web de la UPM se encuentra la información actualizada de todos los Programas de Doctorado, donde
se puede obtener información detallada sobre los centros de adscripción, profesorado y línes de investigación, per-
fil de acceso, normas de admisión de estudiantes, actividades formativas, etc. En la página web de Estudios Oficia-
les de Doctorado de la UPM http://www.upm.es/institucional/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/Estudios_Doctorado/
Admision) se recoge la información general y actualizada sobre el doctorado en la UPM, incluyendo la normativa, las
instrucciones y el calendario de matriculación, y formularios necesarios.
Un objetivo estratégico del Programa de Doctorado es tener una alta visibilidad que permita la captación de estudian-
tes tanto a nivel nacional como internacional. Para este último objetivo se cuenta con la colaboración del Vicerrecto-
rado de Relaciones Internacionales de la UPM, que es el encargado de elaborar los convenios de formación de pos-
grado con instituciones académicas y de investigación de prestigio intenacional, la coordinación del programas Eras-
mus Mundus, y la gestión de ayudas de movilidad internacional de posgrado. La universidad Politécnica de Madrid
tiene actualmente acuerdos de colaboración de doctorado con diferentes instituciones internacionales que financian
la realiazación del doctorado de alumnos extranjeros en los Programas de Doctorado de la UPM como por ejemplo la
China Schorlarship Council y diferentes Universidades de Latinoamérica.
Con el objetivo de dar la mayor difusión al Programa de Doctorado, la Comisión Acádemica del Programa organizará
diferentes actividades como:
- Jornadas dirigidas a estudiantes de Grado y Másteres de la UPM y de otras Universidades.
- Confección de trípticos informativos sobre el Programa de Doctorado con información detalladas de las líneas de in-
vestigación, profesorado, competencias y otros datos de interes.
- Contacto con otros grupos de investigación, centros de Investigación, Universidades y empresas.
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- Programa de captación de talento mediante la búsqueda de financiación específica (nacional e internacional) para
contratos predoctorales. Entre estas fuentes de financiación se explorarán las International Training Networks (ITNs)
en Innovative Doctoral Programmes de la UE, la búsqueda de financiación empresarial para la realización de Tesis
Universidad-Empresa, y la financiación de fundaciones privadas aprovechando la esperable coyuntura favorable de
la futura Ley de Mecenazgo.
Jornada de acogida y orientación para estudiantes de nuevo ingreso
En el primer mes del curso académico, se llevará a cabo una “Jornada de acogida” con el fin de orientar a los estu-
diantes de nuevo ingreso sobre su proceso de formación en el programa de doctorado.

En dicha jornada se ofrecerá una visión general del programa, sus objetivos, organización, actividades formativas
que deben realizar los estudiantes y planificación de las mismas. Se hará una presentación sobre el profesorado, de-
partamentos y grupos de investigación que participan y los recursos de los que dispone el programa. También reci-
birán información sobre los servicios generales prestados por el centro y la UPM a sus estudiantes de doctorado (bi-
blioteca, informática, programas propios de becas y ayudas, actividades formativas, actividades culturales, etc.). Se
entregará material informativo sobre el programa, el centro y la UPM.

Además, los servicios de biblioteca organizan semestralmente jornadas para la difusión de los recursos bibliográficos
disponibles, la introducción a sus motores de búsqueda y sus posibilidades de acceso.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El proceso de acceso y admisión al doctorado se realizará según lo dispuesto en los apartados 6 y 7 del R.D.
99/2011, siguiendo la normativa recogida en el Modelo de Doctorado de la UPM

( http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Doctorado%20y%20Postgrado/Negociados%
20de%20Doctorado%20y%20Postgrado/Impresos/Modelo%20de%20Doctorado%20UPM.pdf).

Con carácter general, para el acceso a un Programa de Doctorado será necesario estar en posesión de los títulos ofi-
ciales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Universitario. Asimismo podrán acceder quienes se encuen-
tren en alguno de los siguientes supuestos:

1) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio Europeo de Edu-
cación Superior, que habilite para el acceso a Doctorado de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real De-
creto 1393/2007, de 29 de octubre y haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios
universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster.

2) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a normas de
derecho comunitario, sea de al menos 300 créditos ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio
complementos de formación, salvo que el plan de estudios del correspondiente título de grado incluya créditos de for-
mación en investigación, equivalentes en valor formativo a los créditos en investigación procedentes de estudios de
Máster.

3) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente prueba de acceso
a plazas de formación sanitaria especializada, hayan superado con evaluación positiva al menos dos años de forma-
ción de un programa para la obtención del título oficial de alguna de las especialidades en Ciencias de la Salud.

4) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homolo-
gación, previa comprobación por la universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título
oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de doc-
torado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el in-
teresado, ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a enseñanzas de Doctorado.

5) Estar en posesión de Diploma de Estudios Avanzados obtenido de acuerdo con lo dispuesto en el RD 778/98, de
30 de abril, o hubieran alcanzado la Suficiencia Investigadora según lo regulado por el RD185/85, de 23 de enero.

6) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones universitarias.
El perfil de acceso recomendado es haber cursado el Máster Universitario en Investigación, Modelización y Análisis
de riesgo en medio ambiente origen de este programa de doctorado. También se considera adecuado haber cursado
otro Máster Universitario reglado en Ciencias o Aplicaciones y/o Ramas de la Ingeniería. Sin perjuicio de lo anterior,
existen otras recomendaciones que se especifican con mayor concreción en el siguiente apartado.
Para acceder a estos estudios, tal y como establece el Reglamento de Doctorado de la UPM, será necesario con ca-
rácter general por parte de la UPM proceder a poner a disposición de nuestros potenciales alumnos toda la informa-
ción necesaria para que el alumno pueda realizar la elección con los mayores elementos de juicio posibles.En este
sentido cobra un papel primordial el Área de Gestión de Alumnos con una Gerencia que coordina e impulsa, apoyada
por la Unidad de Gestión de Alumnos del Rectorado, las acciones de carácter administrativo, de información y pro-
moción decididas por el Vicerrectorado de Alumnos.
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En primer lugar se ha de atender al perfil de los potenciales alumnos a los que se pretende dirigir este programa. Es-
te aspecto, básico para establecer tanto la propia redacción de los materiales informativos como de los cauces de su
difusión, condicionará en buena medida nuestra actuación. Atendiendo a este criterio se ha procedido a realizar una
segmentación de los futuros alumnos, distinguiendo entre estudiantes procedentes del propio centro promotor del
programa o de otros centros de la UPM y los externos.

En este segundo caso, el programa de doctorado está también diseñado para alumnos españoles egresados con ni-
vel de máster de las Escuelas de Ingeniería con vinculación a Ciencias de la Tierra (Minas, Caminos, Montes, Agró-
nomos) así como a los egresados de las facultades que asimismo tienen vinculación con las Ciencias de la Tierra
(CC. Geológicas, CC. Químicas, CC. Ambientales, Ingeniería Química, Farmacia, etc...).  En estos casos, las capaci-
dades requeridas y los conocimientos previos, incluyendo las lenguas extranjeras, quedan reflejadas en las compe-
tencias de ingreso.

TABLA: Competencias del perfil de ingreso

Nº de la compe-

tencia  de ingre-

so

Competencia de

ingreso

Nivel adecuado

de dominio de

esta competencia

CI 1. Química inorgáni-

ca

Aplica

CI 2. Química orgánica Aplica

CI 3. Fundamentos de

Geología

Comprende

CI 4. Ecuaciones dife-

renciales

Comprende 

CI 5. Fundamentos de

Estadística

Aplica

CI 6. Informática y Pro-

gramación

Aplica

CI 7. Representaciones

espaciales

Comprende

CI 8. Lengua inglesa Aplica (B2)

     

En el caso de alumnos extranjeros, el perfil de ingreso recomendado se circunscribe a los alumnos que posean el
grado de MSc (o título equivalente) en las siguientes disciplinas científico-técnicas:

· Mining engineering

· Geological engineering

· Civil engineering

· Chemical engineering

· Agricultural engineering

· Forestry engineering

· Metallurgical engineering

· Petroleum engineering

· Chemistry

· Geology

· Environmental science & technology.

Criterios de Admisión en el Programa de Doctorado

Para su admisión al Programa de Doctorado los alumnos deberán realizar un preinscripción mediante el procedi-
miento general de matriculación de la UPM. Los alumnos realizarán esta preinscripción online, aportando la infor-
mación requerida, e indicando sus preferencias en cuanto al Programa de Doctorado en el que quieren matricularse.
El Vicerrectorado de Planificación Académica y de Doctorado de la UPM realiza una aceptación administrativa tras
verificar la información académica del solicitante (título de grado y ECTS de posgrado). La admisión académica de
participantes al Programa y a los estudios específicos del Programa de Doctorado será responsabilidad de la Comi-
sión Académica del Programa de Doctorado constituida según la normativa de la UPM por Profesores de la UPM que
pertenezcan al Programa. La Comisión Académica valorará los siguientes aspectos y méritos del candidato en el pro-
ceso de admisión:

Una vez cumplidas las condiciones exigidas legalmente para el acceso, la Comisión Académica del Programa de
Doctorado se ocupará de realizar la selección y admisión de los alumnos de acuerdo con los siguientes criterios pon-
derados:
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1. El Currículum Vitae del aspirante: Valoración de la formación y expediente académico, especialmente en las titula-
ciones con competencias y conocimientos relacionados con las áreas de especialización del Programa de Doctorado.
Experiencia profesional e investigadora, especialmente en actividades relacionadas con las áreas de especialización
del Programa de Doctorado. ( Ponderación 70%)

2. Verificación de conocimientos suficientes de lengua inglesa y española (en el caso de estudiantes extranjeros) de
modo que les permita abordar sin dificultad el desarrollo del Programa de Doctorado. El nivel mínimo exigido de co-
nocimiento de la lengua inglesa y española (en su caso) será el nivel B2, según la terminología actual del Marco Co-
mún Europeo de Referencia para las Lenguas. El conocimiento del idioma inglés será acreditado mediante certifica-
do siempre que sea posible, aunque también se entenderá cumplido este requisito cuando el interesado lo demues-
tre por otros medios (estancias en el extranjero, entrevista personal, etc.). Ponderación: 15%

3. Carta de motivación del estudiante indicando de manera concreta las razones de su interés por cursar el Programa
de Doctorado. Se valorará la temática específica razonada en la que le gustaría investigar para la realización de su
Tesis Doctoral en caso de ser admitido. Ponderación: 15%

4. En el caso que se precise de argumentos adicionales para la admisión ( empate entre solicitantes) se plantean
dos procedimientos:

4.1. Posibilidad de mantener una entrevista entre el candidato y, al menos, dos miembros de la Comisión Académica
del Programa de Doctorado.

Ponderación: 50%. Serán méritos valorables:

· Capacidad de iniciativa y de trabajo en equipo.

· Motivación y aptitud para los estudios.

· Su compromiso de dedicación al Programa

· Intereses investigadores declarados por el solicitante

· Capacidad de adaptación a nuevos ámbitos lingüísticos y culturales.

· Características personales (flexibilidad, apertura, empatía, etc.)

4.2. Se valorarán recomendaciones mediante cartas de referencia de profesionales acreditados en los campos cientí-
ficos relacionados con el Programa de Doctorado. Ponderación: 50%

Los criterios y procedimientos de admisión de los estudiantes a tiempo parcial son los mismos que para los estudian-
tes a tiempo completo.

La aceptación al Programa de Doctorado y las condiciones de entrada (tras la evaluación detallada en el apartado
3.2) se comunica mediante una carta creada por la propia aplicación que se envía por correo  ordinario y electrónico
(e#mail). Esta carta indica la aceptación en el Programa de Doctorado; si la Comisión Académica considera necesa-
rio que el candidato realice una serie de Complementos Formativos específicos (ver apartado 3.4), que complemen-
ten su formación y le doten de un nivel de conocimiento adecuado para la correcta realización del Doctorado en el
Programa. Estos complementos de formación específica tendrán consideración de formación de nivel de doctorado y
se realizarán a precios públicos. El tiempo que se dedique a esta formación específica no computará a efectos del lí-
mite de 3 años a contar desde la admisión del doctorado al Programa hasta la presentación de la tesis doctoral, tal y
como establece el artículo 3.2 del RD99/2011.

Con el objetivo de mantener la calidad del Programa de Doctorado, reconocido con la Mención Hacia la Excelencia,
orden EDU/3429/2010 de 28 de diciembre, BOE de 4 de enero de 2011, el programa cuenta con unos criterios de ad-
misión, relativos a la temática de la tesis y la trayectoria de excelencia científica de los futuros directores de tesis.

Se garantizará un porcentaje de acceso, en caso de que haya demanda, para aquellos candidatos que posean algu-
na discapacidad que no impida el desarrollo de una tesis doctoral. Para aquellos candidatos con posibilidades de en-
trar al programa y tengan alguna discapacidad la Comisión Académica del programa, de acuerdo con los equipos de
investigación, agotará las vías necesarias para facilitar el desarrollo de la tesis. La Comisión Académica evaluará en
detalle las solicitudes de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de su discapacidad. En
este caso, en el periodo de admisión, se establecerán los mecanismos de apoyo necesarios para que el estudiante
pueda completar con éxito los estudios y se estudiarán de forma individualizada las necesarias adaptaciones curricu-
lares. Los aspirantes con necesidades educativas especiales derivadas de su discapacidad deberán dirigirse, en pri-
mera instancia, al Coordinador del Programa de Doctorado para ponerlo en su conocimiento. Asimismo, se dirigirá,
junto con el Coordinador a la Unidad de Atención a la Discapacidad de la UPM, indicando sus necesidades específi-
cas.
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La Unidad de Atención a la Discapacidad de la UPM es la responsable de garantizar la igualdad e integración de
aquellos miembros de la comunidad universitaria que se encuentren en situación de discapacidad, además de con-
cienciar y sensibilizar a todos sus miembros sobre la educación sin barreras
(http://www.upm.es/institucional/UPM/CompromisoSocial/UnidadAtencionDiscapacidad).
La Coordinación del Programa apoyará al solicitante ofreciendo asesoramiento académico y orientación para tramitar
el apoyo a sus necesidades mediante el formulario preparado a tal efecto
(http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Alumnos/Discapacidad/Solicitud%20de%20Apo-
yo%2012#13.pdf).

Los criterios de admisión anteriormente expuestos son aplicables tanto a estudiantes a tiempo completo (para reali-
zar la tesis en 3 años desde la admisión al programa) como a estudiantes a tiempo parcial (para realizar la tesis en
un máximo de 5 años). La realización del doctorado a tiempo parcial necesita la autorización de la Comisión de Doc-
torado de la UPM, que se realiza a petición de la Comisión Académica del Programa de Doctorado. De la misma ma-
nera, el cambio de modalidad a doctorado a tiempo completo requiere también una autorización de la Comisión de
Doctorado de la UPM previa aprobación por la Comisión Académica del Programa de Doctorado. La Comisión Aca-
démica del Programa de Doctorado podrá autorizar una prórroga de un año del plazo de presentación de depósito de
Tesis, en el caso de que el estudiante no la haya realizado en el plazo de tres años desde su admisión al programa.
La Comisión Académica podrá ampliar esta prórroga, excepcionalmente, por un año adicional. En el caso de estu-
dios a tiempo parcial la prórroga se podrá autorizar por un plazo adicional de dos años, que asimismo, y excepcional-
mente, se podrá prorrogar por otro año adicional. En todos estos supuestos de prórroga de permanencia en el pro-
grama, el estudiante tendrá que realizar la solicitud a la Comisión Académica que analizará los motivos alegados que
justifican la concesión de la prórroga solicitada.

Según marca la legislación vigente, el estudiante podrá solicitar su baja temporal en el programa por un periodo má-
ximo de un año, que se podría ampliar hasta un año más. Esta solicitud de baja temporal debe ser remitida por el es-
tudiante a la Comisión Académica del Programa de Doctorado, y en ella se justificará las razones para solicitar la ba-
ja, que serán valoradas por la Comisión Académica que se pronunciará sobre la procedencia o no de la solicitud del
doctorando.

 

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad Politécnica de Madrid Programa Oficial de Doctorado en Investigación, Modelización y
Análisis del Riesgo en Medio Ambiente (RD 1393/2007)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 18.0 2.0

Año 2 22.0 3.0

Año 3 18.0 1.0

Año 4 11.0 5.0

Año 5 2.0 2.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Dada la variedad de perfiles y situaciones que podrían presentarse, en el supuesto de que existan candidatos a ma-
tricular en el programa cuya formación, aunque sólida, tenga alguna carencia formativa en cuanto a las líneas de in-
vestigación del equipo que le acoge y/o al tema de investigación que pretende abordar, a continuación se ofrece una
guía de complementos formativos adicionales a superar por dichos candidatos. La decisión de qué complementos
debe superar cada candidato a ingresar en el programa será de la Comisión Académica oída la opinión del equipo de
investigación donde éste se integraría.

En aquellos casos en los que la formación de Grado o Máster del solicitante no coincida con el perfil expuesto en el
apartado 3.1, la Comisión Académica del Programa podrá establecer Complementos de Formación hasta un máximo
de 18 ECTS, que serán preferentemente asignaturas del Máster Universitario en Investigación, Modelización y Análi-
sis del Riesgo en Medio Ambiente. Estos complementos se realizarán, preferentemente, en base a asignaturas de ti-
po obligatorio y deberán completarse en un máximo de un año.
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En aquellos casos en los que la vía de acceso sea un Grado con una duración de 300 ECTS y no se haya realizado
ningún Máster, estos complementos formativos serán obligatorios salvo en el caso de que parte de los ECTS cursa-
dos estén contemplados en esos estudios como créditos de formación en investigación. La Comisión Académica del
Programa de Doctorado en coordinación con las Comisión del Máster indicado será la que decida los complementos
formativos a cursar por el estudiante en función de su historial académico previo.

SEMESTRE 1 SEMESTRE 2Módulos Asignaturas

del módulo
Segmento 1 Segmento 2 Segmento 3 Segmento 4

Diseño de

muestreos

OBLIGATO-

RIA

   

Investigación

de emplaza-

mientos con-

taminados

  OBLIGATO-

RIA

 

Quimiometría

y métodos

de análisis

instrumental.

  OBLIGATO-

RIA

 

SIG aplicado

al medio am-

biente

 OPT   

Técnicas de

teledetección

aplicadas al

MA

OPT    

Módulo 1:

Investiga-

ción  en Me-

dio Ambien-

te

Diseño de ex-

perimentos

  OPT  

Análisis de

datos

 OBLIGATO-

RIA

  

Hidrodinámi-

ca y modelos

en hidrogeo-

logía

OBLIGATO-

RIA

   

Simulación

numérica de

problemas de

contamina-

ción.

 OBLIGATO-

RIA

  

Modelización

en contami-

nación at-

mosférica

   OPT

Geoestadís-

tica

   OPT

Módulo 2:

Modeliza-

ción en Me-

dio Ambien-

te  

Flujo multifá-

sico en me-

dios porosos

   OPT

Reparto de

fases de los

contaminan-

tes

OBLIGATO-

RIA

   

Evaluación

del riesgo

ambiental

 OBLIGATO-

RIA

  

Planificación

y Gestión de

Proyectos

ambientales

  OPT  

Módulo 3:

Análisis y

gestión del

Riesgo en

Medio Am-

biente

Descontami-

nacin suelos

   OPT
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y aguas sub-

terráneas

Seminarios I   OPT  Módulo 4:

Seminarios
Seminarios II    OPT

Preparation

of a research

paper

   OBLIGATO-

RIA

Módulo 5 :

Trabajo Fin

de Máster y

Divulgación

Científica
Tesis Fin de

Máster de In-

vestigación

   OBLIGATO-

RIA

Todos los complementos se ofrecen con carácter opcional según la necesidad de cada uno de los equipos de investi-
gación.

El contenido de los complementos formativos tendrá un alcance de hasta 18 créditos ECTS.

En todos los casos los complementos formativos se evaluarán de la siguiente forma:

a) Trabajo escrito independiente.

b) Seminario oral ante el equipo solicitante del complemento formativo.

Los trabajos se evaluarán conjuntamente (escrito y oral) de forma que se pueda emitir calificación de Apto o No Apto.
Será responsable de la evaluación del trabajo realizado el equipo que promueve la solicitud de los complementos. En
el caso de que el candidato haga trabajos complementarios en colaboración con otro equipo, la responsabilidad de la
evaluación será de los equipos vinculados.

En todos los casos, el o los equipos vinculados a la evaluación de los complementos formativos deberán comunicar,
mediante informe escrito a la Comisión Académica del programa, la evaluación obtenida por el candidato.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: SEMINARIOS DE INVESTIGACION

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 45

DESCRIPCIÓN

Justificación. La formación de los doctorandos no debe restringirse únicamente al ámbito concreto de su tema de tesis. Por tanto, es necesario pro-
veerles de una formación más amplia en la que tomen contacto con otras metodologías y aproximaciones experimentales que pueden ser de utilidad
para su trabajo actual o en su futuro como investigadores. Además, deben conocer cuál es el estado actual de la investigación tanto en el campo del
Medio Ambiente, como en otras áreas de conocimiento relacionadas. El desarrollo de esta actividad está relacionado con la adquisición de la compe-
tencia básica CB11 y con las competencias específicas CE1 y CE3 del Programa de Doctorado.

Contenido. En la ETS. de Ingenieros de Minas donde los doctorandos realizan su trabajo, se imparten seminarios de formación en temas específicos
dentro del campo del Medio Ambiente y otras áreas asociadas. Otros centros situados en Madrid también organizan ciclos de seminarios a los que los
doctorandos pueden asistir. Estos seminarios, impartidos por profesores visitantes de universidades o centros de investigación españoles y extranjeros,
incluyen conceptos teóricos y metodologías de investigación avanzados. Esta actividad es obligatoria para todos los doctorandos, que deben asistir a
dichos seminarios con una determinada frecuencia para completar su formación.

Planificación temporal. Los seminarios se imparten dentro del curso académico, entre octubre y junio, con una frecuencia semanal o quincenal.

Se llevará a cabo durante los dos primeros años en el caso de los estudiantes a dedicación completa y durante los tres primeros años para aquellos con dedicación parcial. 
Su planificación se adaptará a los eventos existentes durante cada año del programa de doctorado. Los directores de tesis prepararán una lista de eventos a los que se com-
promete la asistencia del estudiante antes de concluir su periodo formativo, ya sea a tiempo completo (3 años) o parcial (5 años).

Resultados de aprendizaje. Con la realización de esta actividad los doctorandos van a conocer diferentes técnicas experimentales, incluyendo las
más recientes e innovadoras, de aplicación en Medio Ambiente. Además, se familiarizarán con conceptos teóricos complejos, y adquirirán una visión
general y actual del estado de la investigación en el área que cubre este Programa de Doctorado.

Lengua: Español e Inglés

 

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El control de esta actividad lo realizará el tutor/director del doctorando que lo reflejará en un documento que se remitirá junto con el informe anual a la
Comisión Académica de Doctorado. Se requiere la asistencia a un mínimo de 10 seminarios por curso académico para dar por superada esta actividad
formativa.  El doctorando deberá presentar un informe resumen breve (no más de 5 páginas) de cada uno de los 10 seminarios a los que haya asistido
en cada curso académico, que será corregido por su profesor tutor quien lo hará constar en el informe anual de actividad.
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4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Se valorará especialmente la asistencia a seminarios que traten sobre la temática de la tesis y que se realicen fuera del centro de investigación donde ésta se desarrolla. La
financiación correrá a cargo de las ayudas a movilidad de las becas de investigación, de ayudas propias de la UPM o de los proyectos de investigación del equipo de in-
vestigación donde el doctorando realiza su tesis doctoral. http://www.upm.es/institucional/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/Estudios_Doctorado/Programas+de+Docto-
rado

ACTIVIDAD: PARTICIPACION EN CONGRESOS

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 50

DESCRIPCIÓN

Justificación. El objetivo principal de esta actividad es que el alumno adquiera la capacidad para desenvolverse en foros científicos y sepa trasladar
a otros investigadores el conocimiento que ha generado en sus tareas de investigación. El desarrollo de esta actividad está relacionado con la adquisi-
ción de la competencia básica CB15 del Programa de Doctorado.

Contenido. Durante el periodo de doctorado, los doctorandos deben asistir de forma obligatoria al menos a un congreso nacional y/o internacional de
carácter científico, y presentar una comunicación oral o escrita al mismo.

Planificación temporal: Al menos una vez durante el periodo de doctorado.

El doctorando deberá divulgar los resultados como presentación oral o poster en al menos un congreso internacional durante los dos primeros años de Doctorado. Los es-
tudiantes a tiempo parcial podrán realizar esta actividad durante los tres primeros años de doctorado. Su planificación se adaptará a los congresos científicos existentes du-
rante cada año del programa de doctorado.

Resultados de aprendizaje: Esta actividad es fundamental en la formación del doctorando y tiene como resultado estimular y fomentar la capacidad
de comunicación con la comunidad científica internacional en los modos e idiomas de uso habitual. Al igual que los seminarios de formación, la asisten-
cia a congresos contribuye a la formación científica de los doctorandos, y facilita su acceso a las metodologías más novedosas y a los conceptos teóri-
cos de más reciente desarrollo. Finalmente, con esta actividad se pretende ayudar a que los doctorandos establezcan vínculos con otros grupos de in-
vestigación, vital para el desarrollo de su carrera científica. A los doctorandos que realicen su tesis a tiempo parcial se les facilitará la presentación de
una comuncación en un Congreso de carácter nacional.

Lengua: Español e Inglés

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Antes de la presentación en el congreso correspondiente, y preferiblemente durante las jornadas anuales de doctorandos (actividad formativa 3), el
doctorado realizará una presentación de su comunicación oral / póster / sesión plenaria ante el resto de los doctorandos del programa  y ante la Comi-
sión Académica durante un tiempo similar al de la comunicación, y dicha Comisión evaluará durante esta presentación la calidad científico-técnica del
trabajo presentado, la calidad de la presentación realizada y la claridad de la exposición, pudiendo recabar la presencia y opinión de otros profesores
del programa, que, aunque no sean miembros de la Comisión Académica, sean expertos en la materia en cuestión.  De esta forma, la Comisión acadé-
mica podrá evaluar si el doctorando ha adquirido las competencias previstas y además garantizará que la comunicación presentada reúne las condicio-
nes de claridad exigidas al programa, que goza de mención hacia la excelencia”.

El doctorando acreditará la asistencia al congreso con el certificado de participación, donde deberá constar si su participación ha sido lectura plenaria,
comunicación oral o poster, y el libro de resúmenes del congreso donde deberá aparecer necesariamente su comunicación.  Esa información se inclui-
rá en el resumen anual.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Se facilitara la asistencia a congresos y reuniones ciéntificas tanto nacionales como internacionales que sean de interes para la formación del doctorando. La financiación
correrá a cargo de las ayudas a movilidad de las becas de investigación, de ayudas propias de la UPM o de los proyectos de investigación del equipo de investigación don-
de el doctorando realiza su tesis doctoral. http://www.upm.es/institucional/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/Estudios_Doctorado/Programas+de+Doctorado

ACTIVIDAD: JORNADAS ANUALES DE DOCTORANDOS

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30

DESCRIPCIÓN

Justificación Es importante que a lo largo del periodo de formación doctoral, los alumnos revisen críticamente su trabajo y expongan sus resultados
experimentales ante otros alumnos e investigadores del programa. El desarrollo de esta actividad está relacionado con la adquisición de las competen-
cias básicas CB11 y CB12 y las competencias específicas CE3, CE4 y CE5 del Programa de Doctorado.

Contenido Anualmente, todos los doctorandos realizarán una presentación pública en la que realizarán una revisión del trabajo realizado durante el
año y una propuesta de las actividades a realizar en el año siguiente. Será un acto en el que asistirán todos los doctorandos del programa e investiga-
dores que forman parte del mismo, y se organizará por bloques temáticos. El número y duración de los bloques dependerá del número de alumnos ma-
triculados. Las presentaciones de los seminarios de investigación tendrán una duración de 10#15 minutos. Los alumnos en el 1er año podrán asistir co-
mo oyentes, y en el 2º y 3º año cuando expongan sus resultados.

Planificación temporal: Esta actividad es obligatoria y tendrá una periodicidad anual, tanto para los estudiantes a tiempo completo como para los es-
tudiantes a tiempo parcial, celebrándose como norma general al final del curso académico (julio).

Resultados de aprendizaje: El alumno adquirirá la capacidad de resumir y valorar el estado de su proyecto de investigación. La discusión del mismo
con otros investigadores permitirá al doctorando aprender a realizar un juicio crítico de su trabajo, así como a detectar problemas y plantear soluciones
a corto plazo.

Lengua: Español e Inglés

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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El doctorando deberá realizar una presentación digital de 15 -20 minutos de duración sobre el avance de su trabajo de tesis doctoral durante el año en
curso.  Dicha presentación, que será evaluada por la Comisión Académica en cuanto a contenido científico-técnico, claridad de exposición y calidad de
las transparencias, dejará constancia de la participación del doctorando en esta actividad formativa y será incluida en su informa anual, visada por su
profesor–tutor.  Los doctorandos incluirán, en su caso, en estas jornadas información referente a sus estancias de movilidad en otros centros de inves-
tigación.

Será necesaria la asistencia a cada sesión anual hasta el año de presentación de la tesis.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Los doctorandos incluiran, en su caso, en estas jornadas información referente a sus estancias de movilidad en otros centros de investigación.

ACTIVIDAD: ELABORACION Y PUBLICACION DE UN ARTICULO DE INVESTIGACION

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 100

DESCRIPCIÓN

Justificación. El principal modo de transmisión del conocimiento científico generado por el doctorado tanto durante su tesis como a lo largo de su ca-
rrera científica será la publicación de artículos de investigación. Por tanto, durante la realización del doctorado se considera primordial que el doctoran-
do se familiarice con el procedimiento y estructura de publicación de un artículo científico. El desarrollo de esta actividad está relacionado con la adqui-
sición de las competencias básicas CB13, CB14 y CB15 del Programa de Doctorado.
Contenido. El doctorando elaborará un artículo científico sobre alguna aspecto concreto de su trabajo de tesis.

Planificación temporal: Esta actividad es obligatoria para todos los doctorandos y se realizará a lo largo del periodo de doctorado. Se llevará a cabo
antes de acabar el segundo año en el caso de los estudiantes a dedicación completa y durante los tres primeros años para aquellos con dedicación
parcial.

Resultados de aprendizaje: Aprender a elaborar un manuscrito de investigación es fundamental como parte del proceso de formación de un doctoran-
do, ya que permite desarrollar la capacidad de síntesis, evaluación y discusión de los resultados de investigación. Además, el estudiante se familiariza
con el proceso de publicación de un artículo, incluyendo el contacto con editores, y revisores para la edición, revisión, y discusión del trabajo.

Lengua: Inglés

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de control será: 1) la aceptación de la publicación en una revista incluida en el JRC. Para garantizar que el doctorando ha contribuido
de manera significativa a la publicación, al principio de ésta, siguiendo la tendencia actual de las revistas de elevado índice de impacto, debe indicarse
cuál ha sido la participación de cada co-autor en la publicación.

2) Además del requisito expresado anteriormente, el doctorando deberá asistir necesariamente, durante unos de los dos primeros años de tesis en el caso de los estudiantes
a tiempo completo o durante uno de los tres primeros años de tesis en el caso de los estudiantes a tiempo parcial, como seminario obligatorio (actividad formativa 1) a
las clases de la actividad formativa “Preparation of a research paper” del Máster en Investigación, Modelización y Análisis del Riesgo en Medio Ambiente  (ver apartado
Complementos de formación).  Durante el desarrollo de dichas clases, el profesor del seminario evaluará el grado de adquisición de las competencias y habilidades que el
doctorando haya logrado en la elaboración de un artículo científico, e informará a la Comisión Académica del Programa de Doctorado de estos logros.  Es muy deseable
que el doctorando elabore el artículo científico que exige esta actividad durante el desarrollo de este seminario.  Se insiste en que la asistencia a esta asignatura no se debe
incluir como complementos de formación sino en la actividad formativa 1 (seminarios)

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La financiación correrá a cargo de las ayudas a movilidad de las becas de investigación, de ayudas propias de la UPM o de los proyectos de investiga-
ción del equipo de investigación donde el doctorando realiza su tesis doctoral.

http://www.upm.es/institucional/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/Estudios_Doctorado/Programas+de+Doctorado

ACTIVIDAD: ESTANCIA FORMATIVA

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 480

DESCRIPCIÓN

Justificación. En la formación de los investigadores es indispensable realizar estancias en otros centros de investigación a través de las cuáles desa-
rrollar su capacidad para comunicarse e integrarse en otro grupo de investigación además de aprender nuevas metodologías. La realización de una es-
tancia es un requisito obligatorio para optar al Doctorado Internacional, lo que se fomentará en los estudiantes del Programa. El objetivo del Programa
de Doctorado es que al menos un 50% de los alumnos completen una estancia mínima de 3 meses durante el periodo de doctorado. El desarrollo de
esta actividad está relacionado con la adquisición de las competencias básicas CB12 y CB15, y con las competencias específicas CG4, CG5 y CG6 del
Programa de Doctorado.

Contenido. Se potenciará que los doctorandos realicen estancias de investigación en centros extranjeros, pero también podrán realizarlas en centros
nacionales siempre que esté debidamente justificado y aporte formación específica para el alumno en el ámbito de investigación de su tesis doctoral.
La ejecución de esta actividad dependerá de las circunstancias particulares de cada doctorando y de su investigación, aunque se consideraría como
óptimo realizar al menos una estancia de un trimestre en el extranjero durante el periodo de doctorado. En el caso de estudiantes a tiempo parcial se
podrá contemplar la realización de estancias más cortas, según los casos particulares, La financiación correrá a cargo de las ayudas a movilidad de las
becas de investigación o de ayudas propias de la UPM.

Planificación temporal: Al menos una vez durante el periodo de doctorado, entre el segundo año de matrícula en el programa y antes de la presenta-
ción a trámite de la tesis. En la medida de las posibilidades los equipos y los directores buscarán las vías para que el doctorando realice visitas de corto
período (uno a tres meses) a centros extranjeros con los cuales existe previo contacto científico o que haya relación en el tema de tesis abordado. Acti-
vidad formativa específica considerada de carácter optativo que deberá realizarse antes de concluir su periodo formativo, ya sea a tiempo completo (3
años) o parcial (5 años).
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Resultados de aprendizaje: Con esta actividad, se desarrolla la capacidad de los doctorandos para trabajar tanto de forma independiente como en
equipo en un entorno científico distinto al habitual, tanto a nivel nacional como internacional. También contribuye a potenciar la autonomía, iniciativa y
capacidad de toma de decisiones del doctorando.

Lengua: Inglés

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La estancia debe ser aprobada por el Director de tesis y la Comisión Académica de Doctorado. Tras realizar dicha estancia, el doctorando deberá pre-
sentar una memoria de actividades firmada y sellada por la persona responsable del centro receptor, que deberá contar también con el Vº Bº del tutor y
del director de la tesis.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La movilidad se financiará principalmente a través de alguna de las siguientes vías:

· Con cargo a los proyectos de investigación del grupo en el que el estudiante esté llevando a cabo la Tesis Doctoral.

· Ayudas y becas de movilidad para estudiantes de doctorado de convocatorias nacionales, regionales o de la propia universidad.

http://www.upm.es/institucional/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/Estudios_Doctorado/Programas+de+Doctorado

El Programa de Doctorado potenciará la movilidad de sus alumnos de doctorado con las siguientes actuaciones:

· Asistencia a seminarios, conferencias y cursos externos tanto nacionales como internacionales (Actividad 1).

· Escuelas de verano o seminarios específicos (Actividad 1)

· Impartición de seminarios en las jornadas de doctorandos. Se promoverá la impartición de conferencias fuera del lugar de trabajo habitual. (Actividad
2)

· Estancias cortas en universidades o centros de investigación extranjeros. Los grupos de investigación que participan en el programa de Doctorado tie-
nen convenios con grupos de investigación de otros países, ver apartado 1.4 de la memoria, lo que facilitará la movilidad de los estudiantes mediante
estancias de corta duración. Además, la ETS de Ingenieros de Minas, centro donde se impartirá el Programa de Doctorado cuenta con convenios adi-
cionales que también pueden utilizarse para llevar a cabo esta actividad. Los estudiantes podrán conseguir además con estas estancias la mención de
“Doctorado Internacional” (Actividad 5).

· Asistencia a congresos científicos donde los estudiantes presentarán los resultados parciales de la investigación que forman parte de su Tesis Doctoral (Actividad 3)

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

Actividades previstas por el Programa de Doctorado/Universidad para fomentar la dirección de tesis doctorales.

Todos los profesores que van a participar en el Programa de Doctorado presentan un elevado interés en la dirección de tesis doctorales. En la actuali-
dad la mayoría de los profesores que participan en el Programa han dirigido o están dirigiendo Tesis Doctorales.

Para fomentar la mayor implicación de todos los profesores se ha pensado organizar anualmente una actividad conjunta entre los profesores que en
ese momento no estén dirigiendo tesis, o las que estén dirigiendo se encuentren en el último año, y los nuevos alumnos que se hayan incorporado al
Programa (especialmente aquellos que tienen asignado tutor, pero no director de tesis) con el fin de poner en común los intereses científicos y de in-
vestigación de ambas partes para favorecer las direcciones o codirecciones en su caso. Así mismo se incentivará a los profesores seniors que vayan a
dirigir alguna tesis a considerar posibles codirecciones con los más jóvenes, siempre de forma coherente con el proceso de formación del doctorando
y con la investigación que se lleve a cabo y bajo la aprobación de dicha codirección por la Comisión de Doctorado de la UPM, que tendrá en cuenta el
informe emitido a tal efecto por la Comisión Académica del Programa de Doctorado.

Por otro lado hay que destacar que, en el caso de los profesores de la UPM la labor de dirección de tesis computa en la UPM, como trabajo de docen-
cia (una vez leída) durante 2 horas por semana, 30 semanas al año, 3 años en total, es decir, que por cada tesis dirigida y finalizada al director se le
computa 180 horas de docencia. Así mismo esta carga de docencia se reparte con el codirector, en el caso de que exista. Este cómputo ayuda al fo-
mento de la dirección/codirección de tesis doctorales, ya que tanto la dirección de tesis doctorales como las horas de docencia que presenta cada pro-
fesor son datos que se ponderarán en las futuras organizaciones administrativas de la UPM.

Actividades previstas que fomenten la supervisión múltiple en casos justificados académicamente.

La UPM tiene previsto, según lo establecido en su normativa “Reglamento de Elaboración y Evaluación de la Tesis Doctoral Universidad Politécnica de
Madrid” (aprobado por el Consejo de Gobierno el 21 de diciembre de 2011) la codirección de tesis. La tesis podrá ser codirigida por otro doctor, con ex-
periencia investigadora acreditada, cuando concurran razones de índole académico, como puede ser el caso de la interdisciplinariedad temática o las
tesis desarrolladas dentro de programas de colaboración nacional o internacional (p. ej. se realice en dos centros de investigación distintos). Se soli-
citará la aprobación de dicha codirección a la Comisión de Doctorado de la UPM, que tendrá en cuenta el informe emitido a tal efecto por la Comisión
Académica del Programa de Doctorado. La Comisión de Doctorado de la UPM podrá solicitar los informes adicionales que considere oportunos, y res-
ponderá a dicha solicitud en un plazo máximo de 2 meses. Dicha autorización podrá ser revocada con posterioridad si a juicio de la Comisión de Docto-
rado de la UPM la codirección no beneficia el desarrollo de la tesis.
Guía de Buenas Prácticas para la dirección de tesis doctorales

La UPM, y por extensión el Programa de Doctorado en Investigación, modelización y análisis de riesgo en medio ambiente  se adhiere a la Recomen-
dación de la Comisión de 11 de marzo de 2005 relativa a la Carta Europea del Investigador y al Código de Conducta para la Contratación de Investi-
gadores ( http://ec.europa.eu/euraxess/index.cfm/rights/index).  La Carta Europea del Investigador reúne una serie de principios y exigencias ge-
nerales que especifican el papel, las responsabilidades y los derechos de los investigadores y de las entidades que emplean y/o financian investigado-
res. El objetivo de la Carta es garantizar que la naturaleza de la relación entre los investigadores y los financiadores o empleadores propicie la genera-
ción, transferencia, distribución y difusión de conocimientos y avances tecnológicos, así como el desarrollo profesional de los investigadores. Asimismo,
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la Carta reconoce el valor de todas las formas de movilidad como medio para ampliar el desarrollo profesional de los investigadores. De esta forma, la
Carta constituye un marco dentro del que se invita a investigadores (en todos los niveles) y a financiadores y empleadores a actuar con responsabilidad
y profesionalidad en su entorno de trabajo y a darse el necesario reconocimiento mutuo.

En el Programa de Doctorado los estudiantes, directores de tesis, tutores y la Comisión Académica tienen responsabilidades compartidas. Los directo-
res de tesis deben cumplir los siguientes principios de buenas prácticas para la dirección de Tesis:

1. Deben aplicar su experiencia investigadora para estimular la independencia del doctorando y darle las oportunidades para que sus logros alcancen a
la comunidad científica.

2. La relación con el estudiante debe ser de cooperación, estando disponible para las discusiones científicas.

3. Debe compartir con su estudiante toda la información que sea importante para el éxito del proyecto de tesis.

4. Es la persona de contacto del doctorando y, junto con el tutor en los casos de que el director no sea personal de la UPM, llevar las dudas o comenta-
rios a la Comisión de Doctorado.

5. Debe seguir los progresos del estudiante, verificar y emitir un informe sobre el Plan de Investigación y el Documento de Actividades anuales que de-
be presentar el estudiante.

6. Debe velar para que el doctorando cumpla con las actividades formativas propuestas por la Comisión de Doctorado, y cuando así se precise regis-
trarlas o verificar su registro.

7. Debe emitir un informe y presentar la documentación necesaria a la Comisión Académica para la aprobación de la defensa de la tesis.

La Universidad Politécnica de Madrid dispone de un Comité de Ética de Actividades de I+D+i que fue constituido por el Consejo de Gobierno de 26 de
enero 2006. Este Comité tiene como objetivo de evaluar las consecuencias o problemas, desde el punto de vista ético, de las actividades de investiga-
ción, desarrollo o innovación tecnológica que se pueden llevar a cabo en la Universidad Politécnica de Madrid ( http://www.upm.es/institucional/In-
vestigadores/Apoyo/ComiteEtica).

Este Comité también es el responsable de evaluar los aspectos de seguridad biológica asociada a los proyectos de investigación en el marco de los
cuales se realiza la actividad de investigación de los doctorandos.

 

Participación de expertos internacionales en las comisiones, informes previos y en los tribunales de tesis La Comisión Académica fomentará que, den-
tro de lo posible, un tercio de las tesis obtengan la mención de Doctorado Internacional, lo que implicará que dichos alumnos de doctorado realicen una
estancia de al menos de 3 meses en un centro de investigación/universidad extranjero (ver apartado 4), que la tesis sea evaluada previamente por dos
doctores de instituciones de educación superior o de investigación no españolas y que al menos un miembro del tribunal evaluador de la tesis también
lo sea.

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

El seguimiento del doctorado se realizará según lo dispuesto en el RD 99/2011 de 28 de enero y recogido en el Reglamento de Elaboración y Evaluación de la Tesis Doc-
toral de la UPM (Aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 21 de diciembre de 2011; http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Doctora-
do%20y%20Postgrado/Negociados%20de%20Doctorado%20y%20Postgrado/Impresos/Reglamento_Elaboracion_Y_Evaluacion_Tesis_RD99_2011.pdf).    
Durante la admisión en el Programa, la Comisión Académica asignará un tutor, de acuerdo a lo establecido en el Modelo de Doctorado de la UPM, a quien corresponderá
velar por la interacción del doctorando con dicha Comisión Académica. El tutor será un profesor UPM del Programa con experiencia investigadora acreditada, preferente-
mente de un área de investigación relacionada con las inquietudes del doctorando. El Tutor será responsable de la supervisión del trabajo de los doctorandos, del progreso
en su formación y de la adecuación de su actividad investigadora a los principios de los programas de doctorado.   La Comisión de Doctorado de la UPM, a petición del
centro responsable del Programa de Doctorado, podrá modificar el nombramiento del tutor de un doctorando en cualquier momento del periodo de realización del docto-
rado, siempre que concurran razones justificadas.  
En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, la Comisión Académica del Programa de Doctorado asignará a cada doctorando un director de tesis doctoral,
que podrá ser coincidente o no con el tutor. Dicha asignación podrá recaer sobre cualquier doctor español o extranjero, con experiencia acreditada investigadora, con inde-
pendencia de la universidad, centro o institución en que preste sus servicios, siempre y cuando cumpla los criterios del Programa de doctorado y del Modelo de Doctorado
de la UPM. Dicho director pasará a formar parte del profesorado del programa a todos sus efectos. En caso de que el director de tesis sea un profesor de la UPM, él mismo
realizará la función de tutela. En el caso de que el director de tesis sea un investigador no vinculado a la UPM, el tutor será un profesor de la UPM necesariamente distinto
del director de tesis con experiencia en el tema de trabajo de la tesis.  
Cabe destacar que para mantener la calidad del Programa de Doctorado, reconocido con la Mención Hacia la Excelencia, orden EDU/3429/2010 de 28 de diciembre, BOE
de 4 de enero de 2011, el programa cuenta con unos criterio de admisión, relativos a la temática de la tesis y la trayectoria de excelencia científica de los futuros directores
de tesis que aparecen detallados en su página web.    La tesis podrá ser codirigida por otro doctor, con experiencia investigadora acreditada, cuando concurran razones de
índole académico, como puede ser el caso de la interdisciplinariedad temática o los programas desarrollados en colaboración nacional o internacional, a petición del cen-
tro responsable a la Comisión de Doctorado de la UPM, que tendrá en cuenta el informe emitido a tal efecto por la Comisión Académica del Programa de Doctorado. La
Comisión de Doctorado de la UPM podrá solicitar los informes adicionales que considere oportunos, y responderá a dicha solicitud en un plazo máximo de 2 meses. Di-
cha autorización podrá ser revocada con posterioridad si a juicio de la Comisión de Doctorado de la UPM la codirección no beneficia el desarrollo de la tesis.  
La Comisión Académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento de tutor/director de tesis doctoral a un doctorando en cualquier momento del periodo de
realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas,  hasta el momento previo al depósito de la misma.
Antes de la finalización del primer año, el doctorando elaborará un Plan de Investigación que incluirá, al menos, la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar, así
como los medios y la planificación temporal para lograrlo. Este plan quedará contemplado en el primer informe anual del doctorando. El Plan de Investigación se podrá
mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el programa.  Anualmente, la Comisión Académica del Programa de Doctorado evaluará el Plan de Investigación de cada
doctorando, junto con los informes que a tal efecto deberán emitir el tutor y el director. La evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el programa.
En caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada, el doctorando deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo
Plan de Investigación.
En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el programa.   En la evaluación anual de las actividades realizadas por
doctorandos a tiempo parcial, se tendrán en cuenta sus condicionantes especiales en cuanto a disponibilidad de tiempo para la realización de determinadas actividades for-
mativas.   La Comisión Académica del Programa de Doctorado establecerá las funciones de supervisión de los doctorandos mediante un compromiso documental firmado
por dicha Comisión, el doctorando, su tutor y su director. Este compromiso será rubricado a la mayor brevedad posible después de la admisión y habrá de incluir un pro-
cedimiento de resolución de conflictos y contemplar los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan generarse en el ámbito del Pro-
grama de Doctorado. Este documento incluirá además los deberes del tutor y del director de tesis.

La Comisión Académica del Programa de Doctorado estará formada por los siguientes miembros doctores, todos pertenecientes a dicho programa:

· El Coordinador del programa, que la presidirá, y que deberá tener actividad relevante en el programa (al menos dos tesis dirigidas y dos sexenios, además de pro-
yectos de investigación).

· Un profesor del programa, designado por el Coordinador que hará las veces de Secretario, y que tenga actividades relevantes en el programa (tesis, proyectos y
sexenios).
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· Dos miembros de cada uno de los equipos de investigación del programa, de los cuales al menos uno sea avalista, y el otro tenga los mismos requisitos que el
profesor designado para ser Secretario.

· Un investigador de cada una de las Entidades colaboradores con el programa de doctorado, con las que se hayan firmado acuerdos de colaboración, y que deberá
tener actividad investigadora relevante (tesis, proyectos de investigación, publicaciones JCR, patentes).

En los doctorados conjuntos con otras universidades o instituciones, la composición de la Comisión Académica de dicho Programa de Doctorado deberá quedar especifi-
cada en el convenio de colaboración firmado para impartir conjuntamente el programa de doctorado
Entre las Actividades Formativas que se consideran más importantes en la formación del doctorando y fomentadas en nuestro programa se encuentran las estancias de los
doctorandos en Centros nacionales e internacionales. Los profesores e investigadores de nuestro Programa de Doctorado poseen una gran trayectoria de colaboraciones
científicas con grupos de reconocido prestigio fuera de la UPM, como queda patente en muchas publicaciones derivadas de tesis. Por ello se estima que la mitad de los
doctorandos realicen estancias en centros fuera de la UPM y que estas estancias den lugar a un tercio de tesis con mención internacional, según lo dispuesto en el artículo
33 del Reglamento de Elaboración y Evaluación de la Tesis Doctoral de la UPM.

Procedimiento para el control del registro de actividades del doctorando y la certificación de sus datos  .

Es misión fundamental de la Comisión Académica del Programa de Doctorado garantizar la calidad de las tesis doctorales antes de su presentación
formal. Dicha Comisión es responsable de velar por la mejora continua del documento final de la tesis doctoral que presentará el doctorando.

El doctorando, su tutor y el director o directores de la tesis, deberán hacer llegar a la Comisión Académica del Programa de Doctorado un informe
anual sobre el desarrollo de la tesis doctoral, indicando además los resultados más significativos que se hayan producido hasta el momento. Este infor-
me vendrá acompañado del correspondiente justificante de pago de las tasas de tutela.

La fecha de entrega del informe anual la marcará la Comisión de Doctorado de la UPM.

El Plan de Investigación se considerará como el primer informe anual. En el mismo se definirá apropiadamente el campo de investigación (objeto, esta-
do actual del tema, metodología, fuentes bibliográficas), así como los medios y la planificación temporal para lograr cumplirlo. Se incluirá un título provi-
sional de la tesis doctoral. Dicho Plan deberá estar avalado por el tutor y el director.
Asimismo, y en consonancia con lo que se regula en el R.D. 99/2011, todas las actividades llevadas a cabo por el alumno se recogerán en un "docu-
mento de actividades del doctorando". Este documento estará constituido por la sucesión de los diferentes informes anuales de tesis, en los que se re-
cogerán todas las actividades de investigación llevadas a cabo por el doctorando en cada anualidad.

Con objeto de llevar un control del registro de actividades del doctorando, una vez matriculado en el programa, se materializará para cada doctoran-
do un Documento de Actividades Personalizado a efectos del registro individualizado de control. En él se inscribirán todas las actividades de interés
para el desarrollo del doctorando,  incluyendo las actividades formativas (apartado 4). Este registro de actividades será anotado por el propio doctoran-
do mediante una aplicación online, y deberá ser valorado anualmente por el tutor/director de tesis.

Sus registros serán validados por el órgano académico correspondiente, tras la valoración del tutor y el director, y previa comprobación por parte del
personal de administración de la autenticidad/veracidad de los méritos alegados. Al Documento de Actividades Personalizado tendrán acceso, para las
funciones que correspondan en cada caso, el doctorando, su tutor, su director de tesis, así como las personas que participen en la evaluación o gestión
del expediente

Cada doctorado solicitará a la Comisión Académica del Programa de Doctorado que se incluya en su Documento de Actividades Personalizado toda
acción formativa en la que haya participado, con el visto bueno del tutor y del director o directores de tesis. La Comisión las incluirá si lo considera pro-
cedente.

En el Documento de Actividades Personalizado se incluirán todas las acciones formativas desarrolladas por el doctorando, especificando el tipo de par-
ticipación y valorando de forma cualitativa su aprovechamiento, así como los informes anuales del doctorando, el tutor y el director o directores de tesis
y el informe correspondiente de la Comisión Académica del Programa de Doctorado.

Anualmente, la Comisión Académica hará llegar a la Comisión de Doctorado de la UPM un informe sobre todas las tesis doctorales adscritas a su Pro-
grama. La fecha de entrega de este informe la establecerá la Comisión de Doctorado de la UPM.

Previamente al depósito de la tesis por el doctorando, la comisión académica deberá emitir un informe de autorización, para el que se considerarán re-
quisitos imprescindibles la evaluación positiva de los informes anuales y la justificación de indicios de calidad del trabajo de tesis. Como norma general,
se considerará suficiente la aceptación de un trabajo en revista internacional indexada o una patente relacionada con la tesis.

En cualquier caso, el procedimiento se ajustará a lo establecido en el RD99/2011, de 28 de enero.

Descripción del procedimiento para la valoración anual del Plan de investigación y el documento de actividades del doctorando.

Anualmente, la Comisión Académica del Programa de Doctorado evaluará el Plan de Investigación y el Documento de Actividades Personalizado
de cada doctorando, junto con los informes que a tal efecto deberán emitir el tutor y el director. A tal efecto el Programa de Doctorado creará una Co-
misión de Seguimiento, formada por el Coordinador y Secretario de la Comisión Académica y 4 profesores del Programa, que realizará una evalua-
ción exhaustiva de estos informes anuales. Esta Comisión de Seguimiento presentará esta valoración a la Comisión Académica del Programa para su
valoración final.

En la evaluación anual de las actividades realizadas por doctorandos a tiempo parcial, se tendrán en cuenta sus condicionantes especiales en cuanto a
disponibilidad de tiempo para la realización de determinadas actividades formativas.

Esta evaluación coincidirá con la presentación de los informes anuales que a tal efecto deberán emitir el tutor y el director. La evaluación FAVORABLE
será requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de evaluación DESFAVORABLE, que será debidamente motivada, el doctorando
deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de investigación. En el supuesto de producirse nueva
evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el programa.

Si la evaluación fuese FAVORABLE, el informe anual de la Comisión Académica del Programa de Doctorado podrá incluir las medidas de mejora y su-
gerencias que se estimen oportunas para encauzar adecuadamente las actividades del doctorando. En este caso, en el informe del año siguiente se
tendrá en cuenta el grado de aplicación por parte del doctorando de dichas medidas.

Previsión de las estancias de los doctorandos en otros centros de formación nacionales e internacionales y menciones europeas

A día de hoy es muy habitual que parte del programa formativo para una tesis en Ingeniería o Ciencias se realice en otros centros nacionales o interna-
cionales. En este último caso se le ofrece al doctorando la posibilidad de optar a la mención internacional de la tesis doctoral. La Comisión Académica
de este Programa de Doctorado fomentará y apoyará la participación de los profesores y doctorandos en las convocatorias públicas de ayuda a la mo-
vilidad de investigadores y alumnos de este programa, recomendando además facilitar la movilidad de los alumnos mediante financiación asociada a
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los proyectos de investigación en los que participan los grupos de investigación de los investigadores vinculados a este Programa, en el marco de la re-
lación que éstos tienen con otros grupos de investigación nacionales o extranjeros. La Comisión Académica recomendará y fomentará entre sus docto-
randos la realización de estancias en el extranjero con el fin de optar por la Mención Internacional de las tesis doctorales defendidas en este Programa.

Como ya se ha indicado, los equipos de investigación que conforman el programa mantienen cooperación con un número importante de universidades
y centros de investigación extranjeras, como ha quedado reflejado en el punto 1.4.

La duración de las estancias dependerá de la fuente de financiación que se obtenga. En cualquier caso desde este programa se promoverán estancias
de entre 3 y 6 meses como estancias pre-doctorales.

En cualquier caso, cada equipo comunicará a la comisión académica quien actuará como contraparte del doctorando durante su estancia en otro centro de investigación y/
o empresa

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

Con carácter general se aplicará la regulación de las enseñanzas oficiales de doctorado según en el artículo 14 del RD 99/2011 de 28 de enero, que
queda recogido en el Reglamento de Elaboración y Evaluación de la Tesis Doctoral de la UPM (Aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de
21 de diciembre de 2011 (http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Doctorado%20y%20Postgrado/Negociados%20de%20Doctora-
do%20y%20Postgrado/Impresos/Reglamento_Elaboracion_Y_Evaluacion_Tesis_RD99_2011.pdf).

La Tesis Doctoral consistirá en un trabajo original de investigación en una temática relacionada con el Programa de Doctorado elaborado por el doc-
torando bajo la supervisión de su dirección de tesis en un tema relacionado con la temática del Programa. La Tesis Doctoral se evaluará mediante un
acto de defensa en sesión pública consistente en la exposición y defensa del trabajo de investigación realizado por el doctorando ante los miembros de
un tribunal. Las tesis pueden estar redactadas y defendidas preferentemente en español. También podrán redactarse o defenderse en inglés, si bien la
Comisión de Doctorado de la UPM puede autorizar, a petición del doctorando, y con la conformidad de la Comisión Académica del Programa responsa-
ble del Programa de Doctorado, la redacción y presentación en un idioma diferente si ello está debidamente justificado y razonado. En el supuesto de
que la tesis doctoral esté redactada en un idioma diferente de los anteriores, hay que presentar un resumen adicional en español y en inglés.

Anteriormente al acto de defensa de la tesis doctoral, existirá una evaluación previa según lo recogido en la PARTE III del Reglamento de Elaboración
y Evaluación de la Tesis Doctoral de la UPM que incluye un informe positivo del director de la tesis doctoral. Para que una tesis doctoral pueda ser
admitida a trámite de defensa deberá contar con un avance de resultados, publicaciones en revistas de reconocido prestigio, o con la existencia de
patentes en explotación. Para salvaguardar la calidad de las tesis defendidas, previo a la autorización de la defensa, el Programa de Doctorado en In-
vestigación, modelización y análisis de riesgo en medio ambiente requiere la presentación de un Indicio de Calidad que deberá constar en el registro
de actividades del doctorando. Este indicio consistirá en una publicación con evaluación previa en una revista con prestigio reconocido (con índice de
impacto e incluida en el catálogo Journal Citation Reports o equivalentes), o de manera alternativa con la existencia de patentes en explotación demos-
trada mediante contrato de compraventa o contrato de licencia. La decisión de la autorización o no a trámite de la defensa de la tesis doctoral y la justi-
ficación correspondiente, si procede, deben ser comunicadas al director o directores de la tesis doctoral y al doctorando en un plazo máximo de 14 días
a partir del momento en el que se recibe dicho informe.

Para conformar el tribunal de tesis, la Comisión Académica del Programa de Doctorado realizará una propuesta de siete doctores con experiencia in-
vestigadora acreditada, y especialistas en la materia a que se refiere la tesis o en otra que guarde afinidad con la misma. Esta propuesta será presen-
tada a la Comisión de Doctorado de la UPM antes del depósito de la tesis doctoral, e irá acompañada de un informe razonado sobre la idoneidad de to-
dos y cada uno de los miembros propuestos para constituir el tribunal de evaluación de la tesis doctoral. Deberá quedar acreditada la aceptación de los
miembros propuestos para formar parte del tribunal. En caso de tesis doctorales que estén sujetas a cláusulas de confidencialidad, todos los miembros
propuestos deberán firmar una declaración comprometiéndose a mantener el contenido en la más estricta confidencialidad.  No pueden formar parte de
la propuesta de un tribunal de tesis más de dos miembros de la misma universidad u organismo. Un miembro no podrá formar parte de la propuesta
de un tribunal si cumple cualquiera de los criterios de abstención establecidos en el artículo 28 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre. Los profesores
pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios podrán formar parte de los tribunales de tesis doctorales aunque se hallen en situación de exce-
dencia, jubilación, servicios especiales o en comisión de servicios, siendo considerado en este último caso como pertenecientes a aquella universidad
en la que prestan sus servicios en ese momento. Los profesores jubilados serán considerados como pertenecientes a la Universidad en la que estaban
desempeñando sus funciones. La Comisión de Doctorado de la UPM podrá solicitar información complementaria para valorar la idoneidad de los candi-
datos propuestos si la que se ha aportado se considera incompleta.

En todo caso, el tribunal estará formado por una mayoría de miembros externos a la Universidad y a las instituciones colaboradoras en la Escuela o programa

Una vez obtenida la autorización definitiva de la Comisión Académica del Programa de Doctorado para la tramitación de la tesis doctoral, el doctorando
tiene que formalizar la matrícula de defensa de la tesis doctoral, abonando su importe y, en su caso, los derechos anuales de tutela académica que
tenga pendientes, incluidos los del año en curso. En todo caso, la matrícula se debe realizar antes del depósito de la tesis doctoral.

Una vez obtenida la autorización definitiva de la Comisión Académica del Programa de Doctorado para la tramitación de la tesis doctoral, el doctorando
deberá aportar, a través de los medios destinados a tal efecto, un ejemplar de la tesis doctoral en formato electrónico (pdf), así como todos los mate-
riales adicionales que considere necesarios en formato comprimido (zip). En el caso de tesis doctorales que estén sujetas a cláusulas de confidenciali-
dad, el doctorando deberá aportar un ejemplar completo de la tesis doctoral, así como otro ejemplar que no contenga las partes confidenciales. De la
misma forma, el doctorando aportará en formato comprimido los materiales adicionales completos, junto con otra versión que no contenga los materia-
les confidenciales. Además, el doctorando deberá también aportar un resumen de su tesis doctoral, tanto en español como en inglés de 4.000 carac-
teres como máximo. Una vez finalizados todos los trámites previos a la defensa, el centro responsable del Programa de Doctorado podrá solicitar a la
Comisión de Doctorado de la UPM la admisión de la tesis doctoral para su depósito. La admisión del depósito de la tesis se realizará de forma in-
mediata siempre y cuando se verifique que se han realizado los siguientes trámites:

a) Trámites del doctorando:

1. Se ha matriculado y ha abonado la defensa de la tesis doctoral.

2. Está al corriente del pago de las tutelas académicas.

3. Ha aportado la versión digital de la tesis doctoral (pdf), y de los materiales complementarios (zip) en su caso.

4. Ha aportado resumen de la tesis doctoral tanto en español como en inglés.

5. En caso de que la tesis doctoral esté sujetas a cláusulas de confidencialidad, ha aportado la versión digital de la tesis y los materiales complementa-
rios que no incluyen las partes confidenciales.

6. Ha rellenado la Ficha TESEO de la tesis.
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b) Trámites del centro responsable del Programa de Doctorado:

1. Ha dado la autorización definitiva para la presentación de la tesis, haciendo constar si la tesis opta a la mención internacional.

2. Ha certificado el avance de resultados de la tesis.

3. Ha presentado la solicitud de propuesta del tribunal de la tesis.

4. En caso de tesis doctorales con carácter confidencial, la solicitud de confidencialidad está aprobada o ha sido enviada a la Comisión de Doctorado
de la UPM.

5. En caso de tesis doctorales que opten a la mención internacional, se ha presentado la documentación requerida.

Las tesis doctorales quedarán en depósito durante 15 días, a partir del día siguiente a la aceptación de su depósito. El centro responsable del Pro-
grama de Doctorado tiene que comunicar el depósito de la tesis a los miembros del PDI del Programa de Doctorado, y poner a su disposición una co-
pia del ejemplar provisional de la tesis doctoral remitido a la Comisión de Doctorado de la UPM. Por su parte, la Comisión de Doctorado de la UPM, a
través de la página web de la UPM, divulgará las tesis que están en depósito en cada momento. El Vicerrectorado responsable de los estudios de doc-
torado facilitará el procedimiento que se debe seguir para que cualquier doctor, debidamente acreditado, pueda examinar en su totalidad las tesis de-
positadas y, si procede, pueda enviar por escrito, en formato libre, a la Comisión Académica del Programa de Doctorado las observaciones que consi-
dere oportunas, hasta el último día de depósito. En caso de formularse observaciones el centro responsable del Programa de Doctorado, en vista de su
contenido, manifestará por escrito a la Comisión de Doctorado de la UPM su opinión sobre la necesidad de continuar o paralizar el proceso. Para ha-
cerlo, disponen de un plazo de 7 días desde la finalización del período de depósito.

Una vez transcurrido el plazo de depósito sin que se presenten observaciones, o una vez resueltas las que hayan sido planteadas, la Comisión de
Doctorado de la UPM tiene que decidir si autoriza la defensa de la tesis o no. La decisión tomada se tiene que comunicar al centro responsable del
Programa de Doctorado que, a su vez, se la comunicará a la Comisión Académica del Programa de Doctorado y al doctorando y al director o directo-
res de la tesis en el plazo máximo de cinco días. Si no se autoriza la defensa, se deberán especificar los motivos y las razones de tal decisión. La deci-
sión de la Comisión de Doctorado de la UPM se considerará firme y definitiva y agota la vía administrativa. Junto con el acuerdo por el cual se notifica
la autorización a trámite de la defensa de la tesis doctoral y en vista de la propuesta de tribunal presentada por el programa de doctorado, la Comisión
de Doctorado de la UPM aprobará el tribunal que deberá juzgar dicha tesis. El tribunal estará compuesto por cinco miembros titulares y dos suplentes.
La Comisión de Doctorado de la UPM, siguiendo la normativa establecida, designará entre los miembros del tribunal a un presidente y a un secretario.
En caso de renuncia por causa justificada de un miembro titular del tribunal, el presidente procederá a sustituirle por un suplente. Si hay que sustituir
al presidente por una causa sobrevenida, lo sustituirá la persona que proponga el centro responsable del Programa de Doctorado de entre el resto de
miembros que forman parte del tribunal. En todo caso, la sustitución se tiene que comunicar en el plazo más breve posible a la Comisión de Doctora-
do de la UPM. El nombramiento del tribunal se comunicará al centro responsable del Programa de Doctorado para que haga llegar a cada uno de los
miembros del tribunal la notificación de la designación y una copia de la tesis doctoral. El centro responsable del Programa de Doctorado también de-
berá notificar al doctorando y al director o directores, en el plazo máximo de cinco días, el nombramiento del tribunal. Desde el nombramiento del tri-
bunal, se dispondrá de un plazo máximo de tres meses para que se realice la defensa de la tesis. En caso contrario, se deberá volver a presentar una
propuesta de miembros del tribunal a la Comisión de Doctorado de la UPM.

El acto de defensa de la tesis será convocado por el presidente y comunicado por el secretario los miembros del tribunal con suficiente antelación.
Una vez convocado el acto, el presidente del tribunal establecerá las medidas de suplencia adecuadas. Si en el día fijado para el acto de defensa y
exposición pública de la tesis no se presentara alguno de los miembros, se incorporará a los suplentes. Si esto no es posible, el presidente decidirá si
continuar o no con el acto de defensa, una vez consultados el resto de miembros y el presidente de la Comisión Académica del Programa de Doctora-
do. Para continuar con la defensa, será necesario que estén presentes un mínimo de cuatro miembros, y que se cumpla el requisito sobre el máximo
número de miembros del tribunal de la misma Universidad. En caso de que se decidiese suspender el acto, se fijará otro día para realizar la defensa
de acuerdo con el resto de los miembros del tribunal y el doctorando. Los cambios en el tribunal se deberán comunicar a la Comisión de Doctorado de
la UPM en el plazo más breve posible. En caso de que uno de los miembros no pudiera estar presente por motivos de fuerza mayor pero sí pueda ac-
ceder por medios a distancia (audio o videoconferencia), es potestad del presidente de la comisión, de acuerdo con la legislación vigente, el permitir la
asistencia del miembro remoto, en igualdad de condiciones con los presentes, participando en el acto de defensa y en las deliberaciones posteriores.
La tesis doctoral se evaluará en el acto de defensa que tendrá lugar en sesión pública y consistirá en la exposición y defensa por el doctorando del tra-
bajo de investigación elaborado ante los miembros del tribunal. El tribunal que evalúe la tesis dispondrá del documento de actividades del doctorando
con las actividades formativas llevadas a cabo por el mismo. Este documento de seguimiento no dará lugar a una puntuación cuantitativa, pero sí cons-
tituirá un instrumento de evaluación cualitativa que complementará la evaluación de la tesis doctoral. Los miembros del tribunal deberán expresar su
opinión y formularán al doctorando cuantas cuestiones estimen oportunas. Los doctores presentes en el acto público podrán formular cuestiones en el
momento y forma que señale el presidente del tribunal.

Finalizada la defensa y discusión de la tesis doctoral, cada miembro del tribunal formulará por escrito una valoración sobre la misma. El tribunal emi-
tirá un informe y la calificación global concedida a la tesis en términos de “apto” o “no apto”. Cada miembro del tribunal emitirá un voto secreto propo-
niendo la obtención de la mención «cum laude». Estos votos serán introducidos en un sobre, que quedará cerrado y firmado en la solapa por todos
miembros del tribunal. En una nueva sesión la Comisión Académica del Programa de Doctorado procederá a la apertura del sobre con los votos secre-
tos. Se podrá proponer que la tesis obtenga la mención «cum laude» en caso de voto positivo por unanimidad.

Una vez aprobada la tesis doctoral, la universidad se ocupará de su archivo en formato electrónico abierto en un repositorio institucional y remitirá,
en formato electrónico, un ejemplar de la misma, así como toda la información complementaria que fuera necesaria, al Ministerio responsable de los
estudios de doctorado a los efectos oportunos. La publicación en el ARCHIVO DIGITAL UPM, repositorio abierto de la UPM, de las tesis doctorales so-
metidas a cláusulas de confidencialidad se llevará a cabo, si procede, cuando haya culminado el proceso de protección o transferencia de conocimien-
to,   circunstancia que el doctorando comunicará debidamente a la UPM.

Una vez realizado el acto de defensa y exposición pública de la tesis, y aprobada la tesis doctoral, el doctorando podrá solicitar el título de doctor. El
título de Doctor o Doctora podrá incluir en su anverso la mención “ Doctor Internacional”, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que, durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de doctor, el doctorando haya realizado una estancia mínima de tres me-
ses fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de inves-
tigación. La estancia y las actividades han de ser avaladas por el director y autorizadas por la Comisión Académica del Programa de Doctorado.

b) Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y sea presentado en una de las lenguas habituales pa-
ra la comunicación científica en su campo de conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación
cuando las estancias, informes y expertos procedan de un país de habla hispana.

 c) Que la tesis haya sido informada por un mínimo de dos expertos doctores pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de
investigación no española.
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 d) Que al menos un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o centro de investigación no española, con el título de doctor, y
distinto del responsable de la estancia mencionada en el apartado a), haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis. La defensa de la tesis ha
de ser efectuada en la Universidad Politécnica de Madrid.

Los premios extraordinarios de doctorado serán concedidos entre quienes habiendo leído su tesis en el curso académico anterior, hayan obtenido
la mención «cum laude» y soliciten la citada distinción. Las solicitudes, dirigidas al Director o Decano del centro responsable, serán presentadas en el
registro general de la UPM en el plazo establecido por la Comisión de Doctorado de la UPM. Las propuestas motivadas de concesión de premios serán
formuladas por los centros responsables, previa solicitud de informe a las comisiones académicas de los programas de doctorado cursados por los as-
pirantes a los citados premios. Dichas propuestas, conjuntamente con las solicitudes de los interesados, serán elevadas a la Comisión de Doctorado de
la UPM antes de la fecha que establezca dicha Comisión. La Comisión de Doctorado de la UPM otorgará los premios extraordinarios de doctorado, que
serán todos de igual nivel.

 

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Caracterización de materiales y estructuras

2 Prospección y caracterización del medio geológico

3 Minería sostenible

4 Purificación y descontaminación de gases

5 Inertización y descontaminación de residuos sólidos

6 Modelización de la contaminación atmosférica

7 Simulación numérica en ciencias de la tierra

8 Hidrogeología estocástica

9 Gestión de residuos radiactivos

10 Caracterización de emplazamientos contaminados

11 Evaluación de riesgos ambientales

12 Geoquímica urbana

13 Biodiesel: producción, caracterización y emisiones

14 Hidrocarburos aromáticos policíclicos en combustibles

15 Patrimonio industrial y minero

16 Almacenamiento de CO2

17 Geoquímica Ambiental

18 Paleoambiente

19 Química Verde

20 Desarrollos metodológicos en materia de estadísticas

21 Muestreo de áreas y estadística espacial

22 SIG y Teledetección aplicados al medio ambiente

23 Acústica Ambiental

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

La relación completa de las 25 contribuciones científicas del profesorado, los datos relativos a las tesis doctorales dirigidas por los profesores e investi-
gadores y la referencia completa derivada de la tesis se encuentran en el documento adjunto: respuestas.pdf

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 1:

GEOLOGIA, MINERA Y MATERIALES

PROFESORES AVALISTAS

Prof. Doctor D. Trinidad de Torres Pérez-Hidalgo.- Catedrático de Universidad - 3 sexenios
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Año de concesión del último sexenio: 2011
Número de tesis dirigidas en los últimos 5 años: 1
Prof. Doctor D. Felix Salazar Bloise.- Profesor Titular de Universidad - 3 sexenios
Año de concesión del útlimo sexenio: 2008
Número de tesis dirigidas en los útlimos 5 años: 2
Prof. Doctor D. José Manuel Ruiz Román.- Profesor Titular de Universidad - 3 sexenios
Año de concesión del útlimo sexenio: 2011
Número de tesis dirigidas en los últimos 5 años: 2
PROYECTO DE INVESTIGACION ACTIVO:
Investigador Principal: Trinidad de Torres Pérez-Hidalgo
Investigadores : José Eugenio Ortiz Menendez, Juan Francisco Llamas Borrajo, José Luis Parra y Alfaro, Domingo Alfonso Martín Sánchez
Título de Proyecto: Recuperación de Escombreras Industriales
Organismo financiador y referencia: Ministerio de Economía y Competitividad (CDTI-Centro para el Desarrollo Tecnólogico Industrial)
Código: IDI-20111273
Duración: desde 01/09/2011 a 31/12/2013.

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 2:

ENERGIA Y MEDIO AMBIENTE
PROFESORES AVALISTAS

Prof. Doctor D. Miguel Balbás Antón.- Catedrático de Universidad - 4 sexenios
Año de concesión del último sexenio : 2011
Número de tesis dirigidas en los últimos 5 años: 1
Prof. Doctor D. Juan Francisco Llamas Borrajo.- Catedratico de Universidad - 2 sexenios
Año de concesión del útlimo sexenio : 2008
Número de tesis dirigidas en los útlimos 5 años: 1
Prof. Doctor D. Francisco Javier Elorza Tenereiro- Catedrático de Universidad - 2 sexenios
Año de concesión del útlimo sexenio: 2008
Número de tesis dirigidas en los últimos 5 años: 2
PROYECTO DE INVESTIGACION ACTIVO:
Investigador Principal : José Eugenio Ortíz Menédez
Investigadores: Juan Francisco Llamas Borrajo, Octavio Puche Riart, D. María Aranzazu Díaz Bautista; Romualdo Seva
Título de Proyecto: Aplicación del análisis de sustancias orgánicas e inorgánicas a la reconstrucción paleoambiental, cronológia y tafonómica de yacimientos arqueológi-
cos del Norte de España.
Organismo financiador y referencia : Ministerio de Ciencia e Innovación, HAR2010-22115-CO2-02
Duración : desde 01/01/2011 a 31/12/2013.

Desde el curso académico 2007/2008 existe un acuerdo de intercambio de profesores con la

Universidad de Linköping (Suecia) para la impartición del seminario “International Environmental Law” por parte del profesor Johan Wessen de dicha institución. Existe,
igualmente desde el curso académico 2007/2008, un acuerdo con la Fundación Carolina para la incorporación anual de dos estudiantes iberoamericanos becados por dicha
institución.

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

La UPM en su MODELO DE ESTIMACIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCENTE DE LOS DEPARTAMENTOS estima la labor de tutorización y dirección de tesis doc-
torales en dos horas semanales durante tres años, es decir, en 192 (32 semanas lectivas/año x 3 años x 2 horas/semana) horas. Por otro lado, esta información de carga do-
cente dedicada a la tutorización y dirección de tesis doctorales se tiene en cuenta para la distribución de la carga docente de las asignaturas responsabilidad del Departa-
mento.

Se reconocerá una actividad docente igual a 2 horas semanales de dedicación por tesis doctoral defendida durante los 3 cursos académicos posterio-
res al de la defensa de la misma, estableciéndose un máximo para esta actividad de un 10% de la actividad docente del Departamento definido en el
apartado 4.6.2.

En el caso de Departamentos con actividad docente distribuida en varios Centros, la actividad docente relativa a la dirección de tesis se computará en
la sección departamental a la que estén adscritos los profesores directores.

En el caso de las tesis codirigidas por más de un profesor, el número de horas reconocidas por esta actividad se dividirá por el número de profesores
o investigadores que la dirigen, independientemente de que todos pertenezcan o no a la UPM, asignando un número de horas proporcionales a los co-
rrespondientes Departamentos o Secciones Departamentales a los que estén adscritos los profesores de la UPM.

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20Academica/Modelo%20estimacion%20actividad%20docen-
te%20dptos.pdf

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

El Programa de Doctorado en Investigación, Modelización y Análisis del Riesgo en Medio Ambiente tiene su sede en la ETS de Ingenieros de  Minas,
que pone a disposición de las actividades del programa los recursos propios dedicados a la docencia y la investigación, entre los que se cuentan:

- Aulas docentes, laboratorios, aulas de informática, biblioteca, salas de seminarios y  conferencias, programas de apoyo a la presentación de ponen-
cias, centro de cálculo, etc.

- Los Laboratorios de los Departamentos:  en especial los de Análisis Instrumental, Geoquímica Ambiental, y Combustibles del Departamento de Inge-
niería Química y Combustibles y el Laboratorio de Geomática del Departamento de Explotación de Recursos Minerales y Obras Subterráneas.

- El Laboratorio Centralizado de la Escuela de Tecnica Superior de Ingenieros de Minas.

- El Laboratorio de Combustibles y Petroquímica de la Fundación Gómez Pardo, adscrita a la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas.
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Además, los alumnos tendrán preferencia en los laboratorios de los 5 Grupos de Investigación reconocidos por la UPM y del laboratorio de investiga-
ción incluido en la Red de Laboratorios de la Comunidad de Madrid que participan en el Programa:

- Estudios Ambientales (GEA)

- Técnicas Numéricas Avanzadas en Ciencias de la Tierra y Energía (TNTE)

- Simulación Numérica de Fenómenos Naturales (SNFN)

- Métodos No Destructivos de Caracterización de Materiales, Medios Geológicos y Estructuras (MENODES)

- Tecnologías Ambientales y Recursos Industriales.

- Laboratorio de Investigación en Ingeniería Geoquímica Ambiental (LI2GA)
AULAS:
Número de aulas: 5 con una capacidad de entre 10 y 50 alumnos con conexión WIFI y cañon VGA de proyección.
LABORATORIOS:
ANALISIS INSTRUMENTAL con capacidad para 40 alumnos y con equipamiento: AA (cámara de grafito), GC, UV-VIS, FT-IR, MESAS DE AGITA-
CION.
INVESTIGACION E INGENIERIA GEOQUIMICA AMBIENTAL con capacidad para 25 y equipamiento: TOMA DE MUESTRAS MANUALES Y MECA-
NICOS, PID, SONDAS INTERFASE, BOMBAS, MUESTREO, EMANÓMETROS, GC PORTATIL, MEDIDORES CO2-CH4
COMBUSTIBLES: Con capacidad para < 10 alumnos y equipos para análisis de combustibles sólidos y líquidos según normas ASTM, ISO y EN.
CENTRALIZADO: Con capacidad para < 10 alumnos y equipamiento: MICROSCOPIO ELECTRONICO DE BARRIDO, DIFRACCIÓN Rayos X, FLUO-
RESCENCIA Rayos X, FT-IR
PETROLEO: Con capacidad para < 10 alumnos y con equipamiento para análisis de combustibles sólidos y líquidos según normas europeas y ameri-
canas.
ESTRATIGRAFIA BIOMOLECULAR: Con capacidad para < 10 alumnos y equipamiento para EXTRACTORES, GCMS, HPLC
GEOMATICA: con capacidad para 30 alumnos y equipamiento para PUESTOS GIS.
Ayudas a la movilidad de los doctorandos

La dimensión internacional es un aspecto fundamental del presente programa de doctorado. La realización de trabajo de investigación de alto nivel en
la primera línea de la frontera del conocimiento es un objetivo crucial. Para alcanzarlo es fundamental la interacción de los estudiantes de doctorado
con otros grupos de investigación en otros países. Dicha interacción provendrá tanto de la asistencia a congresos como de las estancias o visitas a
grupos de investigación con los que se colabora. En el apartado 1.4 de la memoria, se detallan algunos de los grupos extranjeros con los que los equi-
pos del programa tienen colaboraciones activas, con numerosas publicaciones conjuntas en los últimos años. La demostración de proyectos nacionales
e internacionales competitivos activos, dirigidos por los equipos de investigación, es la mejor garantía de disponibilidad de fondos para la asistencia a
congresos y estancias cortas de los doctorandos. No obstante, cuando las condiciones presupuestarias lo permiten, la Universidad dispone de un pro-
grama de ayudas internas para apoyar este tipo de movilidad
( http://www.upm.es/institucional/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/Estudios_Doctorado/Programas+de+Doctorado)

Se incentivará la movilidad mediante la realización de estancias cortas de investigación en centros extranjeros con los que mantenemos colaboracio-
nes científicas.

Otras fuentes de financiación de las que se dispondrá son:

- El programa propio de la UPM de ayudas a la movilidad mediante la concesión de ayudas para estancias breves en España y en el extranjero para
los beneficiarios de los programas predoctorales oficiales de formación de investigadores y para el Personal Investigador de Apoyo de la Comunidad
de Madrid:

(http://www.upm.es/institucional/Investigadores/Movilidad/Programa_Propio/Convocatorias_abiertas).

- Bolsas de viaje que convoca la propia Universidad:

(http://www.upm.es/institucional/Estudiante/BecasAyudasPremios/Bolsa+de+viaje)

- Ayudas del Consejo Social de la UPM para el fomento de la Internacionalización de doctorados:

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Organos%20de%20Gobierno/Consejo%20Social/Actividades/Ayudas/XI%20CONVOCATORIA%20DE%20AYU-
DAS%20DEL%20CURSO%2020

- Programas de movilidad y bolsas de viaje que convocan los organismos de las entidades colaboradoras.
- Financiación de los propios grupos de investigación participantes en la propuesta, derivada de proyectos de investigación públicos o en colaboración con empresas.
- Financiación asociada a becas/contratos de doctorado con financiación estatal/autonómica.

Previsión del porcentaje de doctorandos que consiguen ayudas para la asistencia a congresos y estancias en el extranjero.

Hasta el momento, más del 90% de las ayudas solicitadas para las estancias en el extranjero de los becarios FPI/FPU de los equipos de investigación
se han concedido. Con lo cual, se espera que un porcentaje similar de doctorandos obtendrá financiación para realizar estancias o visitas a grupos de
investigación en otros países, como parte de su formación doctoral.

Servicio de orientación profesional a egresados del programa de doctorado.

La ETS de Ingenieros de Minas dispone de una unidad especializada de seguimiento de la evaluación y la calidad académica  http://
www.minas.upm.es/calidad/.

La UPMmantiene asimismo activo un servicio de estudios sobre Calidad e Inserción Laboral  http://www.upm.es/institucional/Docentes/Compromi-
soCalidad/EnlacesAccesoDocumentos  que permite que los doctorandos reciban orientación profesional que favorezca una adecuada inserción la-
boral de los egresados del programa.

También dispone del Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE) de la UPM: http://www.coie.upm.es/
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Tanto la comisión académica del programa como los equipos de investigación harán una labor de difusión sobre la cantera de egresados o futuros
egresados del programa, con el objetivo de que, ya sea en otras instituciones académicas y/o de investigación o en empresas del sector correspon-
diente al tema de la tesis, tanto nacionales como extranjeras, éstos encuentren continuidad laboral. Por esta última vía, la de la promoción desde los
propios equipos de investigación, se ha logrado continuidad laboral en otros centros a casi el 80% de los egresados.

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

La Comisión Académica de Programa de Doctorado es el órgano responsable del seguimiento y garantía de la calidad del Programa. Para ello se apoya en una Comisión
de Calidad de Doctorado formada por tres miembros nombrados entre los profesores participantes en el Programa, un estudiante del Programa, un trabajador del Personal
de Administración y Servicios y el Coordinador y el Secretario del mismo. Esta Comisión será la encargada de supervisar los procedimientos de evaluación del desarrollo
y de la calidad del programa establecidos por el Programa de Doctorado que serán adicionales a los generados por la UPM (estadísticas anuales de gestión, encuestas gene-
rales realizadas por la Universidad).

La Comisión de Calidad tiene como funciones:

• Recopilar datos y evidencias a través de encuestas de opinión a los estudiantes y Directores de Tesis sobre el desarrollo del Doctorado.

• Analizar y valorar los resultados obtenidos, elaborar un informe anual de los mismos, y en base a esos datos proponer planes de mejora.

• Informar a la Comisión Académica de Doctorado de las evaluaciones y progresos obtenidos en la realización de sus funciones.

• Divulgar las labores realizadas en las diferentes líneas de Investigación y los resultados derivados de las Tesis Doctorales mediante la actualización
de la página web del Programa de Doctorado, incluida en la página web de la ETSI Minas.

• Asistir a las reuniones de Sistemas de Garantía de Calidad a nivel de Programas de Doctorado y de Escuela.

El seguimiento y evaluación de la Calidad del Programa de Doctorado se basa en:

• La recogida de información a nivel técnico y científico

• Las encuestas de evaluación del Doctorado.

El procedimiento de recogida de información consiste en el acceso a:

1) Información básica disponible en la Secretaría Administrativa del Programa de Doctorado:

• Alumnos matriculados.

• Participación en programas de movilidad (con información relativa al tipo de programa y duración de las estancias en meses).

• Alumnos con financiación obtenida en programas competitivos.

• Alumnos con Premio Extraordinario de Doctorado.

• Alumnos con Doctorado Europeo o Internacional.

2) Información científica disponible en la Secretaría Administrativa del Programa de Doctorado:

• Publicaciones en revistas científicas y libros.

• Ponencias y conferencias en congresos.

• Patentes o aplicaciones de transferencia tecnológica.

• Convenios con entidades científicas.

• Informes de las estancias realizadas.

Toda esta información se recogerá en un documento (formato electrónico y soporte de papel) que se entregará en la Secretaría Administrativa del Pro-
grama junto con la documentación necesaria para la defensa de la Tesis Doctoral (Documento de Información Tesis Doctoral). La Comisión de Calidad
de Doctorado analizará la información recibida y estimará su grado de ajuste a los ratios establecidos para los indicadores de calidad básicos de los
Programas de Doctorado de la UPM.

La evaluación del desarrollo de la calidad del Programa por parte de los alumnos se basará en la información recogida en las encuestas realizadas
a los alumnos de Doctorado. Las encuestas evaluarán la calidad, nivel de adecuación, satisfacción y aprovechamiento de las actividades propuestas
(Documento Encuesta de Doctorandos). Esta información se completará con las encuestas realizadas a los profesores/Directores de Tesis sobre
las actividades realizadas por los alumnos de Doctorado, donde se analizará la carga de trabajo, grado de satisfacción y de adecuación con la línea de
investigación desarrollada en la Tesis (Documento Encuesta de Directores de Tesis).

La Comisión de Calidad tiene como objetivo el garantizar una serie de aspectos claves para la mejora del Programa de Doctorado para los cuales se
establecen procedimientos específicos:
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1) Procedimientos para garantizar la calidad del Doctorado.

La información obtenida de los datos administrativos y de las encuestas realizadas a los alumnos en el Doctorado se evaluará por la Comisión de Cali-
dad de Doctorado que dictaminará en cada caso las acciones a seguir para la mejora del Programa (mejora de las actividades formativas, potenciación
de las estancias de movilidad, asistencia a congresos, peticiones de Doctorado Europeo o Internacional).

Dichas acciones serán comunicadas a la Comisión Académica de Doctorado donde serán aprobadas, si procede, para posteriormente ser transmitidas
a los Directores de Tesis y doctorandos.

2) Procedimientos para garantizar la calidad de las estancias de movilidad.

El seguimiento de las estancias en el extranjero se realizará a través de los informes de seguimiento de la estancia realizados por los estudiantes de los
que se depositará una copia en la Secretaría Administrativa de Programa de Doctorado y que serán evaluados por la Comisión de Calidad de Doctora-
do.

3) Procedimientos para garantizar la calidad de las Tesis doctorales.

Para la defensa de la Tesis Doctoral se exigirá la publicación con autoría del doctorando, de parte de los resultados obtenidos en una revista internacio-
nal científica con índice de impacto que se encuentre recogida en el Journal Citation Reports. Excepcionalmente la publicación en una revista interna-
cional podrá sustituirse por una patente de explotación.

4) Procedimientos para garantizar la difusión y publicidad del Programa de Doctorado y de los resultados obtenidos.

La Comisión de Calidad de Doctorado se encargará de la actualización de la información científica derivada de las Tesis Doctorales y de su difusión en
la página web de la Escuela. Así mismo proporcionará esta información para su difusión total o parcial en memorias de actividades o eventos de divul-
gación científica:

• Memoria de Actividades de los Departamentos y de los Grupos de Investigación

• Boletines de sociedades científicas (ANQUE, SGE,…)

5) Procedimientos de atención a las sugerencias/reclamaciones de los estudiantes.

La atención a las sugerencias y reclamaciones de los estudiantes es una herramienta imprescindible para asegurar la mejora de la calidad del Progra-
ma. Las sugerencias y reclamaciones se deben registrar en la Secretaría de la Escuela, dirigidas a la persona encargada del doctorado. La gestión de
estas sugerencias y reclamaciones se realizará a través de la Comisión de Calidad del Programa. Una vez tramitada la reclamación por la comisión, se
informará de la decisión al reclamante.

La ETSI Minas de la Universidad Politécnica de Madrid, responsable del programa cuya adaptación se propone, tiene entre sus objetivos el implementar
en los próximos años el Sistema de Garantía Interna de Calidad  (SGIC) todos sus niveles de formación: Grado, Máster y Doctorado.

El SGIC de la ETSI Minas-UPM se diseña desde la Subdirección de Calidad, bajo la supervisión de la Comisión de Ordenación Académica y teniendo
en cuenta las consideraciones de la Comisión de Coordinación de Calidad de la UPM, garantizando el cumplimiento de los requisitos contenidos en la
propuesta de acreditación elaborada por ANECA.

http://www.minas.upm.es/calidad/procedimientos.html

 El diseño del SGIC de la ETSIMINAS-UPM ha sido elaborado en base a la propuesta del programa AUDIT de la ANECA en la que este Centro tiene
solicitada a la UPM su admisión en la próxima convocatoria. Una vez implantado, será sometido a un proceso de certificación por la misma. Por tanto,
la disponibilidad del SGIC certificado en la ETSI Minas-UPM facilitará la verificación de los futuros títulos universitarios, dado que el SGIC atiende a los
requerimientos normativos de autorización y registro de los títulos de Grado, Máster y Doctorado.

La garantía de calidad puede describirse como la atención sistemática, estructurada y continua a la calidad en términos de su mantenimiento y mejora.
En el marco de las políticas y procesos formativos que se desarrollan en las universidades, la garantía de la calidad ha de permitir a estas instituciones
demostrar que se toman en serio la calidad de sus programas y títulos y que se comprometen a poner en marcha los medios que aseguren y demues-
tren esa calidad.

El desarrollo de sistemas de garantía de calidad exige un equilibrio adecuado entre las acciones promovidas por las instituciones universitarias y los
procedimientos de garantía externa de calidad favorecidos desde las agencias de evaluación. La conjunción de ambos, configura el Sistema de Garan-
tía Interna de Calidad del sistema universitario de referencia.

 El diseño del sistema comprende:

• Determinar las necesidades y expectativas de los estudiantes, así como de otros grupos de interés, con relación a la formación que se ofrece en las
instituciones universitarias.

• Establecer los objetivos y el ámbito de aplicación del sistema de garantía interna de calidad.

• Determinar los criterios de garantía de calidad.

Los objetivos básicos del SGIC de los Centros de la Universidad son garantizar la calidad de todas las titulaciones de las que son responsables, grados,
  másteres y doctorados, revisando y mejorando siempre que se considere necesario sus programas formativos, basados en las necesidades y expecta-
tivas de sus grupos de interés, a los que se tendrá puntualmente informados, y manteniendo permanentemente actualizado el propio SGIC.

 Con ello se espera:

• Responder al compromiso de satisfacción de las necesidades y expectativas generadas por la sociedad.

• Ofrecer la transparencia exigida en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).
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• Incorporar estrategias de mejora continua.

• Ordenar sus iniciativas docentes de un modo sistemático para que contribuyan de modo eficaz a la garantía de calidad.

• Facilitar el proceso de acreditación de las titulaciones implantadas en los Centros de la Universidad.

 En su conjunto, el SGIC contempla la planificación de la oferta formativa, la evaluación y revisión de su desarrollo, así como la toma de decisiones para
la mejora de la formación y su difusión a los agentes implicados. Junto a los procedimientos específicos que se mencionan en los epígrafes siguientes,
el SGIC atiende a los aspectos generales de la “elaboración y revisión de la política y objetivos de calidad” en su procedimiento PR-01-00, por el que se
define, revisa y mantiene permanentemente actualizado el compromiso institucional de la ETSI Minas-UPM con su Política de Calidad, y los mecanis-
mos y fuentes de información que permiten que la toma de decisiones se encauce hacia la mejora continua con la participación de todos los grupos de
interés; mediante el procedimiento PR-16-00 “Acuerdo programa del centro”, se compromete a la obtención de determinados resultados que giran en
torno a una serie de finalidades estratégicas establecidas por el Consejo de Dirección de la UPM, compromiso que, a través de la elección de los obje-
tivos que finalmente se pacten, deberá contribuir a la mejora de la Calidad de las actividades de la ETSI Minas- UPM; el procedimiento PR-05-00 “Di-
seño de nuevos títulos oficiales” describe el proceso mediante el cual, de una forma estructurada, ordenada y coordinada, la UPM, con la participación
de todos sus Centros y grupos de interés, aborda el diseño de nuevos Títulos, cumpliendo las directrices establecidas a nivel nacional y europeo, y los
mandatos de la legislación vigente; y el procedimiento PR-06-00 “Verificación de nuevos títulos oficiales” describe el proceso mediante el cual la ETSI
Minas-UPM obtiene la verificación de nuevos títulos por parte del Consejo de Universidades, cumpliendo los requisitos que la legislación y normativa re-
quieren, incorporando los sistemas de apoyo que ofrece la ANECA.

 

Responsables del sistema de garantía de calidad del plan de estudios

Responsable del Sistema de Garantía de Calidad del Programa:

- Director del Centro

- Subdirector de Calidad

- Comisión Académica del Programa de Doctorado
- Comisión de Calidad

Sus tareas son coordinar las acciones de seguimiento de la calidad en las distintas actividades del plan de estudios, colaborar en las actividades de
análisis de los perfiles de entrada de los nuevos alumnos (demanda), rendimiento académico del plan formativo (seguimiento) y resultados en la socie-
dad (inserción), proponer mejoras susceptibles de incluir en los planes de mejora del proceso formativo, las acciones formativas del personal dirigidas a
implantar nuevos métodos docentes y servicios para los estudiantes, el control de la enseñanza, así como elaborar y difundir documentos sobre las acti-
vidades y resultados del programa formativo

 
Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado.

El procedimiento PR-12-00 describe la mecánica seguida para la detección de necesidades formativas del PDI y del PAS, y la elaboración, partiendo de
las mismas, de un Plan de Formación y la evaluación del mismo una vez llevado a la práctica.

El procedimiento PR-13-00 describe el proceso por el cual se establece la sistemática por la cual se evalúa, promociona y reconoce e incentiva al PDI/
PAS.

 

Procedimiento para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas de movilidad.

El objeto del procedimiento PR-08-00 es describir el proceso mediante el cual se proporcionan prácticas para los estudiantes de últimos cursos o que
tengan superados más del 50% de los créditos de la titulación y posible reconocimiento de créditos de libre elección.

El procedimiento PR-09-00 describe el proceso que facilita orientación, selección y análisis de la trayectoria de los estudios que los alumnos de la ETSI
Minas-UPM realizan en Universidades extranjeras o nacionales distintas a la UPM.

El procedimiento PR-10-00 describe el proceso que orienta al alumno que viene de otras Universidades a realizar estudios en la ETSI Minas-UPM, reali-
zando su trayectoria curricular y gestionando su expediente (desde el inicio: matriculación, hasta el fin: certificado de calificaciones).

Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados (estudiantes, personal académico y de administración
y servicios, etc.) y de atención a la sugerencias y reclamaciones. Criterios específicos en el caso de extinción del título.

El procedimiento PR-07-00 describe el proceso mediante el cual la ETSI Minas-UPM se dota de mecanismos realizar la extinción de Planes de Estudios
conducentes a la obtención de Títulos Oficiales.

El objeto del procedimiento PR-14-00 es gestionar todas las solicitudes de incidencias, reclamaciones y sugerencias (incidencias en general) que se
presenten en el centro asegurando que cada una de ellas es tratada por la unidad organizativa adecuada. A través de este proceso se sigue el estado
en el que se encuentra su gestión de modo que el solicitante pueda, en cualquier momento, conocer en qué estado se encuentra su reclamación y su
resolución, si ya se ha efectuado.

El procedimiento PR-15-00 describe el proceso de medición y análisis de los resultados del aprendizaje de los alumnos, la inserción laboral y la satis-
facción de los distintos grupos de interés obtenidos a lo largo del año.

http://www.upm.es/institucional/Docentes/CompromisoCalidad/EnlacesAccesoDocumentos

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

60 40
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TASA DE EFICIENCIA %

70

TASA VALOR %

Tasa de eficiencia por profesor 75

Tasa de produccción cientifica (articulos JCR) 80

Tasa de estancias de investigación por alumno de doctorado 50

Tasa de mención internacional 50

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

Las tasas previstas que se han propuesto son prudentes teniendo en cuenta la experiencia del programa del que de-
riva la actual propuesta y la escasez de becas que permiten al doctorando su dedicacion a tiempo completo.
Tasa de graduación.- Se entiende como el porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo pre-
visto en el plan de etudios (d) o en año más (d+1) en relación con su grupo de entrada. En esta tasa, se tiene e cuen-
ta la duración prevista para los alumnos a tiempo completo y parcial. Se basa en la experiencia parcial acumulada
del doctorando anteriormente mencionado.
Tasa de abandono.- Se entiende como la relación porcentual entre el número total de estudiantes de un grupo de
nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el curso anterior y que no se han matriculado ni en ese curso ni en
el anterior. Se define teniendo en cuenta los mismos factores que en la tasa anterior.
Tasa de eficiencia. - La relación porcentual entre el número total de años establecidos en el plan de estudios para
la obtención del del doctorado (3 y 5 para alumnos a tiempo completo y parcial respectivamente) y el número total de
años en los que han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un de-
terminado curso académico.
Tasa de eficiencia por profesor.- Número de tesis producidas por profesor en los últimos 4 años. Cociente entre el
número de tesis leidas y el número de profesores en el programa en los últimos cuatro años. El denominador de esta
tasa no es facil de calcular en tanto que puede haber nuevas incorporaciones o sustituciones. En todo caso, los pro-
fesores que participen en otro programa de doctorado contarán la mitad.
Tasa de producción científica: publicaciones (artículso JCR) .- Es el número de artículos aceptados en revistas
JCR hasta un año después de la lectura por cada tesis leida.
Tasa de estancias de investigación por alumno de doctorado.- Porcentaje de alumnos que han leido su tesis y
que han realizado una estancia de investigación.
Tasa de mención internacional.- Porcentaje de tesis leidas que tienen Mención Internacional.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Procedimientos de análisis de la inserción laboral de los doctores egresados y de la satisfacción con la for-
mación recibida.

El procedimiento PR-03-00 describe los mecanismos que permiten a la ETSI Minas-UPM garantizar la calidad de los
programas formativos que imparte, en cada uno de sus componentes diseñados, incluidos los objetivos del título, y
competencias que desarrollan, con el fin de mejorar y renovar adecuadamente la oferta formativa, así como aprobar,
controlar y revisar dichos programas y sus resultados.

El procedimiento PR-04-00 describe el proceso y las evidencias que garantizan que la ETSI Minas-UPM hace pública
la información actualizada, relativa a las Titulaciones que imparte, para conocimiento de toda la Comunidad Universi-
taria, alumnos potenciales, tanto nacionales como internacionales, y sociedad en general.

El procedimiento PR-11-00 describe el proceso mediante el cual la ETSI Minas-UPM apoya a sus egresados en la in-
corporación al mundo laboral.

El procedimiento PR-15-00 describe el proceso de medición y análisis de los resultados del aprendizaje de los alum-
nos, la inserción laboral y la satisfacción de los distintos grupos de interés obtenidos a lo largo del año.

Previsión del porcentaje de doctorandos que consiguen ayudas para contratos post-doctorales.

Tanto la Comisión Académica del programa como los equipos de investigación harán una labor de difusión sobre la
cantera de egresados o futuros egresados del programa, con el objetivo de que, ya sea en otras instituciones acadé-
micas y/o de investigación o en empresas del sector correspondiente al tema de la tesis, tanto nacionales como ex-
tranjeras, éstos encuentren continuidad laboral. Por esta última vía, la de la promoción desde los propios equipos de
investigación, se ha logrado dar continuidad laboral en otros centros al 80 % de los egresados.

La previsión del porcentaje de doctores que consiguen ayudas para contratos post-doctorales se espera que se mantenga en torno a
este 80 %, a pesar de la desfavorable situación económica.

Datos relativos a la empleabilidad de los doctorandos durante los tres años posteriores a la lectura de su tesis.
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Los cinco doctores egresados del programa se hallan en la siguiente situación de empleo

El 1º está realizando una estancia post-doctoral en la Universidad de Harvard (Boston, EEUU).
El 2º es Profesor Ayudante en el Departamento de Ingeniería Química y Combustibles de la UPM.
La 3ª está actualmente contratada en el CIUDEN (Ponferrada, León).
La 4ª está en situación de desempleo en este momento.

El 5º es Profesor Titular de la EUIT Agrícola de la UPM.

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

50 26,7

TASA VALOR %

Tasa de eficiencia 75

Tasa de producción cientifica (articulos JRC) 80

Tasa de estanciás de investigación por alumno 50

Tasa de mención internacional 50

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

Las tasas previstas que se han propuesto son prudentes teniendo en cuenta la experiencia del programa del que de-
riva la actual propuesta y la escasez de becas que permiten al doctorando su dedicacion a tiempo completo.
Tasa de graduación.- Se entiende como el porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo pre-
visto en el plan de etudios (d) o en año más (d+1) en relación con su grupo de entrada. En esta tasa, se tiene e cuen-
ta la duración prevista para los alumnos a tiempo completo y parcial. Se basa en la experiencia parcial acumulada
del doctorando anteriormente mencionado.
Tasa de abandono.- Se entiende como la relación porcentual entre el número total de estudiantes de un grupo de
nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el curso anterior y que no se han matriculado ni en ese curso ni en
el anterior. Se define teniendo en cuenta los mismos factores que en la tasa anterior.
Tasa de eficiencia. - La relación porcentual entre el número total de años establecidos en el plan de estudios para
la obtención del del doctorado (3 y 5 para alumnos a tiempo completo y parcial respectivamente) y el número total de
años en los que han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un de-
terminado curso académico.
Tasa de eficiencia por profesor.- Número de tesis producidas por profesor en los últimos 4 años. Cociente entre el
número de tesis leidas y el número de profesores en el programa en los últimos cuatro años. El denominador de esta
tasa no es facil de calcular en tanto que puede haber nuevas incorporaciones o sustituciones. En todo caso, los pro-
fesores que participen en otro programa de doctorado contarán la mitad.
Tasa de producción científica: publicaciones (artículso JCR) .- Es el número de artículos aceptados en revistas
JCR hasta un año después de la lectura por cada tesis leida.
Tasa de estancias de investigación por alumno de doctorado.- Porcentaje de alumnos que han leido su tesis y
que han realizado una estancia de investigación.
Tasa de mención internacional.- Porcentaje de tesis leidas que tienen Mención Internacional.
Resultados del programa de doctorado en los últimos 5 años:

· Tasa de éxito 3 años (% de doctorandos que realizan la presentación y lectura de tesis con respecto al total en 3 años): 50 %

· Tasa de éxito 4 años (% de doctorandos que realizan la presentación y lectura de tesis con respecto al total en 4 años): 26.7 %

Justificación de los datos aportados:

Se trata de un programa de doctorado relativamente nuevo amparado en el RD 1393/2007, donde la mayoría de los
miembros han participado tanto en programas regulados por este Real decreto como por el anterior RD 778/1998:

Los datos más representativos de los cinco últimos años de los profesores   / investigadores que apoyan este progra-
ma son: 32 tesis producidas, casi todas ellas calificadas con sobresaliente “ Cum Laude”, y de las que se han publi-
cado a día de hoy 72 artículos registrados en el JCR.

Estimación de producción a 5 años:
Considerando la productividad científica del personal de la ETSI Minas en los últimos 5 años, se estiman 35 tesis
doctorales y al menos 75 artículos a publicar en revistas registradas en el JCR como una previsión razonable.

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

34594334B JUAN FRANCISCO LLAMAS BORRAJO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ RIOS ROSAS, 21 28003 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juan.llamas@upm.es 654359463 913366948 COORDINADOR
PROGRAMA DE
DOCTORADO

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00254829N EMILIO MINGUEZ TORRES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. RAMIRO DE
MAEZTU, 7

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrector.academico@upm.es 000000000 913365960 VICERRECTOR DE
PLANIFICACION
ACADEMICA Y
DOCTORADO

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07214247K JOSE LUIS PARRA Y ALFARO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ RIOS ROSAS, 21 28003 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

director.minas@upm.es 0000000000 913367068 DIRECTOR DE LA ETS. DE
INGENIEROS DE MINAS
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre : convenios_colaboraciones.pdf

HASH SHA1 : sNbs45ctYMcvdkXLMeTTtZdWNIQ=

Código CSV : 95903838394774226608340

convenios_colaboraciones.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : respuestas 2.pdf

HASH SHA1 : fMMqqHrTnTHtkck4WMf5+IhDLYM=

Código CSV : 103951838330687411232525

respuestas 2.pdf
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CRITERIO 2. COMPETENCIAS 
Se deben reformular o eliminar totalmente las competencias recogidas en el apartado 


de “Otras competencias” ya que éstas se encuentran incluidas dentro de las 


competencias básicas y capacidades y destrezas personales. 


Respuesta: En la nueva versión sometida a verificación se han eliminado la mayoría 


de las competencias  del apartado “Otras competencias”, ya que como se indica en el 


informe de evaluación del título, éstas se encuentran incluidas dentro de las 


competencias básicas y de las capacidades y destrezas personales.  Se han 


mantenido sólo aquellas competencias que son específicas de este programa de 


doctorado, y que se relacionan a continuación: 


CE 1 - Diseñar, en todas sus fases básicas (i.e. muestreo, almacenamiento, transporte 


y preparación de muestras, análisis químico, control de calidad, tratamiento de la 


información, elaboración de conclusiones), una campaña de investigación del medio 


natural. 


CE 2 - Manejar las herramientas estadísticas y matemáticas requeridas para diseñar 


muestreos y experimentos, y para analizar la información multivariante procedente de 


una campaña de investigación ambiental. 


CE 3 - Manejar las herramientas geoquímicas, hidrogeológicas y geofísicas necesarias 


para estimar la distribución, transporte y degradación de un contaminante en el medio 


natural 


CE 4 - Aplicar los conceptos matemáticos que intervienen en la simulación y 


modelización de fenómenos en el medio natural. 


CE 5 - Aplicar la evaluación de riesgos ambientales para salud humana a la 


caracterización, valoración y gestión de la contaminación. 


 


CRITERIO 4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Se debe revisar el procedimiento de control para las actividades “Participación en 


congresos con revisores” y “Elaboración y publicación de un artículo de investigación” 


dado que éstos no deben basarse sólo en la asistencia o en la aceptación de una 


publicación. En este sentido, deben indicarse los mecanismos que se prevén para 


garantizar que el alumno ha adquirido las competencias que se pretenden. 


Respuesta: En el apartado 4.1.2 de la actividad 2 “Participación en congresos con 


revisores” se ha añadido el siguiente párrafo referente al procedimiento de control: 


“Antes de la presentación en el congreso correspondiente, y preferiblemente durante 


las jornadas anuales de doctorandos (actividad formativa 3), el doctorado realizará una 


presentación de su comunicación oral / póster / sesión plenaria ante el resto de los 
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doctorandos del programa  y ante la Comisión Académica durante un tiempo similar al 


de la comunicación, y dicha Comisión evaluará durante esta presentación la calidad 


científico-técnica del trabajo presentado, la calidad de la presentación realizada y la 


claridad de la exposición, pudiendo recabar la presencia y opinión de otros profesores 


del programa, que aunque no sean miembros de la Comisión Académica, sean 


expertos en la materia en cuestión.  De esta forma, la Comisión académica podrá 


evaluar si el doctorando ha adquirido las competencias previstas y además garantizará 


que la comunicación presentada reúne las condiciones de claridad exigidas al 


programa, que goza de mención hacia la excelencia”. 


En el apartado 4.1.2 de la actividad 2 “Elaboración y publicación de un artículo de 


investigación” se ha añadido el siguiente párrafo referente al procedimiento de control:  


“Además del requisito expresado anteriormente de que en la publicación debe figurar 


explícitamente cuál ha sido la participación del doctorando en el trabajo publicado, el 


doctorando deberá asistir necesariamente, durante unos de los dos primeros años de 


tesis en el caso de los estudiantes a tiempo completo o durante uno de los tres 


primeros años de tesis en el caso de los estudiantes a tiempo parcial, como seminario 
obligatorio (actividad formativa 1) a las clases de la actividad formativa “Preparation 


of a research paper” del Máster en Investigación, Modelización y Análisis del Riesgo 


en Medio Ambiente  (ver apartado Complementos de formación).  Durante el desarrollo 


de dichas clases, el profesor del seminario evaluará el grado de adquisición de las 


competencias y habilidades que el doctorando haya logrado en la elaboración de un 


artículo científico, e informará a la Comisión Académica del Programa de Doctorado de 


estos logros.  Es muy deseable que el doctorando elabore el artículo científico que 


exige esta actividad durante el desarrollo de este seminario.  Se insiste en que la 


asistencia a esta actividad formativa no se debe incluir como complementos de 


formación sino en la actividad formativa 1 (seminarios)”. 


 


CRITERIO 5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
Se debe aclarar el perfil y el cargo del Presidente y del investigador o "los 


especificados en los acuerdos de colaboración" en calidad de miembros de la 


Comisión Académica e indicar si todos los miembros de la Comisión son doctores. 


Respuesta: En la versión anterior de este programa sometida a verificación, en el 


apartado 5.2, párrafo 6º, se indicaba explícitamente que todos los miembros de la 


Comisión Académica deben ser doctores.  En la nueva versión, este apartado queda 


como sigue: 
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“La Comisión Académica del Programa de Doctorado estará formada por los 


siguientes miembros doctores, todos pertenecientes a dicho programa: 


- El Coordinador del programa, que la presidirá, y que deberá tener actividad 


relevante en el programa (al menos dos tesis dirigidas y dos sexenios, además 


de proyectos de investigación). 


- Un profesor del programa, designado por el Coordinador que hará las veces de 


Secretario, y que tenga actividades relevantes en el programa (tesis, proyectos 


y sexenios). 


- Dos miembros de cada uno de los equipos de investigación del programa, de 


los cuales al menos uno sea avalista, y el otro tenga los mismos requisitos que 


el profesor designado para ser Secretario. 


- Un investigador de cada una de las Entidades colaboradores con el programa 


de doctorado, con las que se hayan firmado acuerdos de colaboración, y que 


deberá tener actividad investigadora relevante (tesis, proyectos de 


investigación, publicaciones JCR, patentes)“ 


En esta nueva versión, se ha añadido el perfil del Presidente de la Comisión y en lo 


referente a la participación de investigadores de las Entidades colaboradoras, se ha 


suprimido “o los especificados en los acuerdos de colaboración” porque podría dar 


lugar a un incremento excesivo del número de miembros de la Comisión Académica. 


 


Se debe reelaborar el procedimiento de posible cambio en la asignación del tutor y/o 


del director de modo que se cumpla lo establecido en el RD 99/2011 pudiéndose 


realizar en cualquier momento del periodo de realización del doctorado, siempre que 


concurran razones justificadas. Asimismo se debe tener en cuenta que la Comisión 


Académica es la que debe efectuar dicho cambio en caso de producirse; tal como se 


establece en el artículo 11 del RD 99/2011. 


Respuesta: En la versión anterior del programa sometido a verificación, en su apartado 


5.2, párrafo 3º, se especificaba: “La Comisión Académica, oído el doctorando, podrá 


modificar el nombramiento de tutor/director de tesis doctoral a un doctorando en 


cualquier momento del período de realización del doctorado, siempre que concurran 


razones justificadas”.  Se han eliminado de este apartado los párrafos que hacían 


referencia a Comisión de Doctorado de la UPM, ya que tal y como establece el artículo 


11 del RD 99/2011, es la Comisión Académica del programa de doctorado y no la 


comisión de la universidad la encargada de realizar dicho cambio.  
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Se debe adecuar el procedimiento utilizado por la Comisión Académica para el control 


del documento de actividades de cada doctorando, la certificación de sus datos, la 


valoración anual del Plan de investigación a lo establecido en el RD 99/2011. Se debe 


incluir el procedimiento de creación, desarrollo y evaluación del documento de 


actividades y del Plan de investigación por la Comisión Académica del programa de 


doctorado. 


Respuesta: En contestación a la objeción anterior, se ha incluido el siguiente párrafo 


en el apartado 5.2 


“CONTROL DE LAS ACTIVIDADES Y CERTIFICACIÓN DE LOS DATOS DE CADA 
DOCTORANDO 


Asimismo, y en consonancia con lo que se regula en el R.D. 99/2011 por el que se 


regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, todas las actividades llevadas a cabo 


por el alumno se recogerán en un "documento de actividades del doctorando". Este 


documento estará constituido por la sucesión de los diferentes informes anuales de 


tesis, en los que se recogerán todas las actividades de investigación llevadas a cabo 


por el doctorando en cada anualidad. 


Con objeto de llevar un control del registro de actividades del doctorando, una vez 


matriculado en el programa, se materializará para cada doctorando un Documento de 
Actividades Personalizado a efectos del registro individualizado de control. En él se 


inscribirán todas las actividades de interés para el desarrollo del doctorando,  


incluyendo las actividades formativas (apartado 4). Este registro de actividades será 


anotado por el propio doctorando mediante una aplicación online, y deberá ser 


valorado anualmente por el tutor/director de tesis. 


Sus registros serán validados por el órgano académico correspondiente, tras la 


valoración del tutor y el director, y previa comprobación por parte del personal de 


administración de la autenticidad/veracidad de los méritos alegados. Al Documento de 


Actividades Personalizado tendrán acceso, para las funciones que correspondan en 


cada caso, el doctorando, su tutor, su director de tesis, así como las personas que 


participen en la evaluación o gestión del expediente 


VALORACIÓN ANUAL DEL PLAN DE INVESTIGACIÓN Y EL REGISTRO DE 
ACTIVIDADES DEL DOCTORANDO  
Anualmente, la Comisión Académica del Programa de Doctorado evaluará el Plan de 
Investigación y el Documento de Actividades Personalizado de cada doctorando, 


junto con los informes que a tal efecto deberán emitir el tutor y el director. A tal efecto 


el Programa de Doctorado creará una Comisión de Seguimiento, formada por el 


Coordinador y Secretario de la Comisión Académica y 4 profesores del Programa, que 
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realizará una evaluación exhaustiva de estos informes anuales. Esta Comisión de 


Seguimiento presentará esta valoración a la Comisión Académica del Programa para 


su valoración final.  


En la evaluación anual de las actividades realizadas por doctorandos a tiempo parcial, 


se tendrán en cuenta sus condicionantes especiales en cuanto a disponibilidad de 


tiempo para la realización de determinadas actividades formativas.” 


 


CRITERIO 8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA DE 
DOCTORADO 
Se debe indicar la previsión del porcentaje de doctorandos que consiguen ayudas para 


contratos post-doctorales. La información facilitada hace referencia al histórico pero no 


a una previsión. 


Respuesta: En la versión anterior del programa sometida a verificación, se afirmaba 


que “se ha logrado dar continuidad laboral en otros centros al 80 % de los egresados, 


porcentaje que se espera se mantenga en los próximos años a pesar de la 


desfavorable situación económica”. 


Se ha aclarado este punto indicando “La previsión del porcentaje de doctores que 


consiguen ayudas para contratos post-doctorales se espera que se mantenga en torno 


a este 80 %, a pesar de la desfavorable situación económica”. 


Se deben indicar los datos relativos a la empleabilidad de los doctorandos durante los 


tres años posteriores a la lectura de tesis eliminando los datos de carácter personal 


(nombres y apellidos) de los mismos. 


Respuesta: se ha omitido los nombres y apellidos de los doctores egresados del 


programa, citando sus datos de empleabilidad en orden cronológico de defensa de sus 


tesis.  Este párrafo queda entonces así: 


“Los cinco doctores egresados del programa se hallan en la siguiente situación de 


empleo 


El 1º está realizando una estancia post-doctoral en la Universidad de Harvard (Boston, 


EEUU). 


El 2º es Profesor Ayudante en el Departamento de Ingeniería Química y Combustibles 


de la UPM. 


La 3ª está actualmente contratada en el CIUDEN (Ponferrada, León). 


La 4ª está en situación de desempleo en este momento. 


El 5º es Profesor Titular de la EUIT Agrícola de la UPM”. 
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RECOMENDACIONES 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Se recomienda formalizar, a través de acuerdos/convenios, las colaboraciones con 


grupos de investigación afines tanto a nivel nacional como internacional que 


contribuyan al buen desarrollo del Programa. 


Respuesta: se han iniciado los trámites para formalizar las colaboraciones con otros 


grupos de investigación tanto a nivel nacional como internacional. 


 


CRITERIO 5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 


Se recomienda contemplar la posibilidad de co-tutelas en el Programa de Doctorado 


Respuesta: No se contempla por el momento la posibilidad de co-tutelas en el 


programa de doctorado, estando a la espera de una nueva directiva del Ministerio de 


Educación, Cultura y Deporte.. 


  


CRITERIO 6. RECURSOS HUMANOS 


Se recomienda fomentar la participación de profesores extranjeros en el Programa de 


Doctorado 


Respuesta: en el Criterio 1 de la versión anterior se había incluido el siguiente párrafo: 


“Desde el curso académico 2007/2008 existe un acuerdo de intercambio de PDI con la 


Universidad de Linköping (Suecia) para la impartición del seminario “International 


Environmental Law” por parte del profesor Johan Wessen de dicha institución”.  Al final 


del capítulo 6 se ha incluido el siguiente párrafo: “Se desea implementar la 


participación de otros profesores extranjeros en el programa además del Prof. 


Wessen, pero la actual situación económica hace difícil esta posibilidad” 
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6. RECURSOS HUMANOS 
 
6.1. LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN 
 
A) DETALLE DE LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN ASOCIADAS AL PROGRAMA 
La presente solicitud de verificación del Programa de Doctorado en Investigación, 
modelización y análisis del riesgo en medio ambiente por la Universidad Politécnica de Madrid 
es una adaptación a lo dispuesto en el Real Decreto 99/2011, del Programa de Doctorado del 
mismo nombre por la Universidad Politécnica de Madrid ya verificado de acuerdo al Real 
Decreto 1393/2007 por el Consejo de Universidades del Ministerio de Educación  y que ha 
obtenido Mención hacia la Excelencia por parte del Ministerio de Educación. Las líneas de 
investigación se han construido de acuerdo con la organización previa del programa y tras la 
consulta pertinente a los profesores del Programa. 
 
Se proponen las siguientes líneas de investigación programa  (Tabla 6.1), que son las 
anteriormente definidas en el programa ya verificado: 
 
Tabla 6.1. Líneas de investigación 
 


Líneas de investigación Equipo de investigación 
• Caracterización de materiales y 


estructuras  
• Prospección y caracterización física del 


medio geológico 
• Minería sostenible 
• Purificación y descontaminación de gases 
• Inertización y descontaminación de 


residuos sólidos 
• Modelización de la contaminación 


atmosférica 
• Simulación numérica en ciencias de la 


tierra 
• Hidrogeología estocástica 
• Gestión de residuos radiactivos 


 


1. Geología, 
Minería y 
Materiales 


cs
v:


 1
03


95
18


38
33


06
87


41
12


32
52


5







8 


 


• Caracterización de emplazamientos 
contaminados 


• Evaluación de riesgos ambientales 
• Geoquímica urbana 
• Biodiesel: producción, caracterización y 


emisiones 
• Hidrocarburos aromáticos policíclicos en 


combustibles 
• Patrimonio industrial y minero 
• Almacenamiento de CO2 
• Geoquímica Ambiental 
• Paleoambiente 
• Química Verde 


 


• Desarrollos metodológicos en materia de 
estadísticas 


• Muestreo de áreas y estadística espacial 
• SIG y Teledetección aplicados al medio 


ambiente 
• Acústica Ambiental 


 


2.- Energía y 
Medio 
Ambiente 


 
 


 


Nombre y apellidos de los investigadores doctores participantes en el programa de 
doctorado, universidad a la que pertenece, categoría académica y año de concesión del 
último tramo de investigación. 
 
Investigadores doctores del equipo de investigación 1 


Profesor Universidad Categoría Nº de sexenios Año final del 
último sexenio 


Salazar, Félix UPM PTU 3 2008 


Iglesias, Luis UPM PTU 2 2010 


García 
Cambronero, L. 


Enrique 


UPM CU 3 2009 


Ruiz, J. Manuel UPM PTU 3 2011 


Mazadiego, Luis  UPM PTU 2 2012 


Castroviejo, 
Ricardo 


UPM CU 4 2009 


Díaz Curiel, 
Jesús 


UPM PTU   


Espí, J. Antonio UPM CU   
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Ortiz, J. Eugenio UPM PTU 2 2010 


Puche, Octavio UPM PTU 2 2012 


Torres, Trinidad UPM CU 3 2011 


Medina, Rafael UPM PTU 2 1999 


Bayón,  Ana UPM PTU 3 2008 


Cañamón, Israel UPM PTU interino   


Hidalgo, Arturo1 UPM PTU 1 2011 


Kindelan, Ultano UPM PTU 1 2008 


Paredes, Carlos UPM PTU 1 2005 


Kindelan, Paz UPM PTU 2 2009 


 
1Miembro del equipo investigador de otro programa de doctorado. 
 
 
 
Investigadores doctores del equipo de investigación 2 


Profesor Universidad Categoría Nº de sexenios Año final del 
último sexenio 


Álvarez, Ramón1 UPM CU 5 2010 


De la Vega, 
Rogelio 


UPM PTU   


López, Lina UPM PTU 1 2008 


Sanchidrián J. 
Ángel 


UPM CU 2 2008 


Segarra, Pablo UPM PTU interino   


Elorza, F. Javier UPM CU 2 2008 


Canoira , 
Laureano 


UPM CU 4 2009 


Clemente, M. 
Carmen 


UPM PTU 3 2007 


De Miguel, 
Eduardo 


UPM PTU 3 2012 
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García Torrent,  
Javier 


UPM CU 3 2011 


García, M. Jesús UPM PTU interina   


Querol, Enrique UPM PTU 
  


Solicitado 1º sexenio 
diciembre 2012 


 


Llamas, Juan F. UPM CU 2 2008 


Balbás, Miguel UPM CU 4 2011 


García Berrocal, 
Agustín 


UPM PTU 1 2007 


Gavete,  Luis UPM CU 4 2007 


 
1Miembro del equipo investigador de otro programa de doctorado. 
 
Cada una de las líneas está avalada por tres investigadores que aseguran a priori su viabilidad 
ya que todos ellos tienen proyectos competitivos activos.  
 
 
 
Equipo de investigación 1.- Geología, 
Minería y Materiales 


• Caracterización de materiales y 
estructuras  


• Prospección y caracterización física 
del medio geológico 


• Minería sostenible 
• Purificación y descontaminación de 


gases 
• Inertización y descontaminación de 


residuos sólidos 
• Modelización de la contaminación 


atmosférica 
• Simulación numérica en ciencias de 


la tierra 
• Hidrogeología estocástica 
• Gestión de residuos radiactivos 


Profesores avalistas: 
D. Trinidad de Torres Pérez-Hidalgo 
D. Félix Salazar Bloise 
D. José Manuel Ruiz Román 


Número de Tesis defendidas en los 5 últimos 
años (2008‐2012) 


5 tesis, 50% del total 


Proyectos Competitivos Activos de Profesores 
Avalistas (referencia; duración del proyecto y 
entidad financiadora 


Ministerio de Economía y Competitividad  
(CDTI-Centro para el Desarrollo 
Tecnológico Industrial). Código: IDI-
20111273, 2013 
 


Equipo de investigación  2.- Energía y Medio 
Ambiente 


• Caracterización de emplazamientos 
contaminados 


• Evaluación de riesgos ambientales 
• Geoquímica urbana 
• Biodiesel: producción, caracterización 


Profesores avalistas: 
D. Miguel Balbás Antón 
D. Juan Francisco Llamas Borrajo 
D. Francisco Javier Elorza Tenreiro 
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y emisiones 
• Hidrocarburos aromáticos policíclicos 


en combustibles 
• Patrimonio industrial minero 
• Almacenamiento de CO2 


Geoquímica Ambiental 
• Paleoambiente 
• Química Verde 
• Desarrollos metodológicos en materia 


de estadísticas 
• Muestreo de áreas y estadística 


espacial 
• SIG y Teledetección aplicados al 


medio ambiente 
• Acústica Ambiental 


Número de Tesis defendidas en los 5 últimos 
años (2008‐2012) 


5 tesis, 50% del total 


Proyectos Competitivos Activos de Profesores 
Avalistas (referencia; duración del proyecto y 
entidad financiadora 


Ministerio Ciencia e Innovación, 
HAR2010-22115-C02-02, 2013  
 


 


B) REFERENCIA COMPLETA DE UN TOTAL DE 25 CONTRIBUCIONES 
CIENTÍFICAS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS DEL PERSONAL INVESTIGADOR QUE 
PARTICIPA EN EL PROGRAMA, ASÍ COMO LOS DATOS DE SU REPERCUSIÓN 
OBJETIVA, DISTRIBUIDAS DE FORMA HOMOGÉNEA ENTRE LOS DIFERENTES 
EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN QUE FORMAN PARTE DEL PROGRAMA. 
 
Para la selección de las 25 publicaciones se han tenido en cuenta los siguientes criterios: 
distribución lo más uniforme posible entre las líneas de investigación, el impacto de la revista 
en donde se ha publicado, publicaciones derivadas de la actividad investigadora de Tesis 
defendidas en el periodo de evaluación (2008-2012), internacionalización de la actividad de 
investigación (artículos de alto índice de impacto resultados de proyectos en colaboración), y 
la información contenida en la memoria de la Mención hacia la Excelencia que obtuvo el 
Programa.  
 


 


Publicaciones del equipo de investigación 1 
Nº Título de la Publicación Autores Nombre de 


la Revista 
ISSN Año 


(vol: pp) 
Índice 


Impacto 
de la 


revista 


Posición 
en la 


Categoría 


1 A review of the Tagus 
river tufa deposits 
(central Spain): age and 
palaeoenvironmental 
record 


Ortiz, J.E., Torres, T., 
Delgado, A., Reyes, E., 
Díaz-Bautista, A. 


Quaternary 
Science Reviews  
 
 


0277-
3791 


27, 947-
963, 2009 
 
 


4,245 
2009 


 


Nº 6 de 
155 (Q1) 
GEOSCIENC


ES, 
MULTIDISCI


PLINARY 


2 Asymmetric  amplification 
in amino acid sublimation 
involving racemic 
compound to 
conglomerate conversion 
 


Viedma, C., Noorduin, 
W.L., Ortiz, J.E., Torres, 
T., Cintas, P. 


Chemical 
Communications 
 
 
 
 


1359-
7345 


47(2), 
671-673, 
2011 


6,169 
2011 


Nº 19 de 
154 (Q1) 
CHEMISTRY, 
MULTIDISCI


PLINARY 


3 Measurement of 
magnetostriction 
coefficient  λs by 
speckle photography 


F. Salazar, A. Bayón,  
J.M. Chicharro 


Optics 
Communications 
 
 


0030-
4018 


282, 635-
639, 2009. 


1,316 
2009 


Nº 26 de 
71 (Q2) 
OPTICS 


4 Study of pure A. Bayón, F. Gascón, EUROPEAN 
JOURNAL OF 


0997- 30, 423- 1,484 Nº 41 de 


cs
v:


 1
03


95
18


38
33


06
87


41
12


32
52


5







12 


 


transverse motion in 
free cylinders and 
plates in flexural 
vibration by Ritz’s 
method 


R. Medina, F.J. 
Nieves, F. Salazar 


MECHANICS 
A-SOLIDS 
 


7538 431, 
2011 


2011 132 (Q2) 
MECHA
NICS 


5 Manufacturing of Al-
Mg-Si alloy foam using 
calcium carbonate as 
foaming agent 


L.E.G. Cambronero, 
J.M. Ruiz-Roman, 
F.A. Corpas, J.M. 
Ruiz Prieto 


Journal of 
Materials 
Processing 
Technology   


0924-
0136 


 
1803- 
1809, 
2009 


1,420 
2009 


Nº 8 de 
37 (Q1) 


ENGINEER
ING, 


MANUFAC
TURING 


 
6 


Foaming of Aluminium-
Silicon alloy using 
concentrated solar energy 


L. E.G. Cambronero, I 
Cañadas, JM Ruiz 
Roman, D. Martinez. Solar Energy 


 
   


0038-
092X 


84, 879-
887, 2010 2,172 


2010 
Nº 27 de 
79 (Q2) 
ENERGY 
& FUELS 


 
7 Sight distance analysis 


of highways using GIS 
tools 


María Castro Malpica, 
Luis Iglesias Martínez, 
José Ángel Sánchez 
Fernández y Luis 
Ambrosio Flores 


Transportation 
Research Part C-
Emerging 
Technologies 
   
 


0968-
090X 


Vol: 19  
número: 6   
Paginas: 
997-1005, 
año: 2011 


1,957 
2011 


Nº 5 de 
28 (Q1) 
TRANSPORT


ATION 
SCIENCE & 


TECHNOLOG
Y 


8 Sampling strategies 
using the 
“accumulation 
chamber” for 
monitoring geological 
storage of CO2 


J. Elío, M.F. Ortega, 
E. Chacón, L.F. 
Mazadiego, F. 
Grandia 


International 
Journal of 
Greenhouse Gas 
Control  
 
 
 
 


1750-
5836 


Volumen: 
9  303-
311,  2012 


5,111 
2011 


Nº 3 de 
71 (Q1) 
METEORO
LOGY & 


ATMOSPH
ERIC 


SCIENCES 


 


9 Post-depositional tectonic 
modifications of VMS 
deposits in Iberia and its 
economic significance 


Castroviejo R., 
Quesada C., Soler 
M. 


Mineralium 
Deposita 
 
 
 


0026-
4598 


Volumen: 
46: 615 - 
637         
2011 


1,684 
2011 


 Nº 8 de 
26 (Q2) 
MINERA
LOGY 


10 FORCE schemes on 
unstructured meshes I: 
Conservative hyperbolic 
systems. 


E. F. Toro, A. Hidalgo 
y M. Dumbser Journal of 


Computational 
Physics 
 


0021-
9991 


Volumen: 
228  (9).  
3368-
3389,  
2010 


2,346 
2010 


Nº 5 de 
54 (Q1) 
PHYSICS, 
MATHEMA


TICAL 
11 Evolution and breakup 


of viscous rotating 
drops 


M.A. Fontelos, V. 
García-Garrido, U. 
Kindelán 


SIAM Journal on 
Applied 
Mathematics 
  


0036-
1399 


Vol. 71 
No. 6, pp. 
1941-
1964 
(2011) 


1,425 
2011 


Nº 30 de 
245 (Q1) 
MATHEM
ATICS, 


APPLIED 
12 A new process - 


response coastal 
recession model of soft 
rock cliffs. 


Ricardo Castedo 
Ruiz, William 
Murphy , James 
Lawrence, Carlos 
Paredes Bartolome  


Geomorphology 
 
 
 
 


0169-
555X 


july, 2012 2,520 
2011 


Nº 28 de 
170 (Q1) 
GEOSCIEN


CES, 
MULTIDIS
CIPLINAR


Y 
13 Elastic constants of a 


plate from impact-
echo resonance and 
Rayleigh wave velocity 


R. Medina, A. Bayón 
Journal of Sound 
and Vibration 
 
 
 


0022-
460X 


 329, 
2114-
2126, 
2010 


1,334 
2010 


Nº 26 de 
122 (Q1) 
ENGINEE


RING, 
MECHAN


ICAL 
Publicaciones del equipo de investigación 2 
Nº Título de la Publicación Autores Nombre de 


la Revista 
ISSN Año 


(vol: pp) 
Índice 


Impacto 
de la 


revista 


Posición 
en la 


Categoría 


14 Validation and 
comparison of Advanced 
Differential 
Interferometry 
Techniques: Murcia 
metropolitan area case 


g. herrera, r. tomas, j. 
m. lopez-sanchez, j. 
delgado, f. vicente, j. 
mulas, g. cooksley, m. 
sanchez, j. duro, a. 
arnaud, p. blanco, s. 


ISPRS Journal of 
Photogrammetry 
and Remote 
Sensing 
 
 


0924-
2716 


64, 501-
512, 2009. 
 


2,308 
2009 


Nº 30 de 
155 (Q1) 
GEOSCI
ENCES, 
MULTID
ISCIPLI
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v:


 1
03


95
18


38
33


06
87


41
12


32
52


5



http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S1750583612000941

http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S1750583612000941

http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S1750583612000941

http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S1750583612000941

http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S1750583612000941

http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S1750583612000941
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study duque,  j. j. mallorqui, 
r. de la vega-panizo, o. 
monserrat 


 
 
 
 


NARY 


 


15 Partitioning of 
elements in a 
entrained flow IGCC 
plant: influence of 
selected operational 
parameters 
 


Font, O., Querol, X., 
Izquierdo, M., Álvarez, 
E., Moreno, N, Diez, S., 
Álvarez-Rodríguez, R., 
Clemente-Jul, C., Coca, 
P., García-Peña, F. 


FUEL 
 
 
 
 
 


0016-
2361 


89, 3250-
3261,  
2010 
 


3,604 
2010 


Nº 9 de 
135 (Q1) 
ENGINEE


RING, 
CHEMIC


AL 


16 Integrated modelling 
and monitoring at 
different river basin 
scales under global 
change 
 


Fco. Javier Elorza, 
Alícia Navarro-
Ortega, Damià 
Barceló 


Science of The 
Total 
Environment 
 
 
 
 


0048-
9697 


2012 
Volume 
440, 1, 
Pages 1-2 


3,286 
2011 


Nº 29 de 
205 (Q1) 
ENVIRON
MENTAL 


SCIENCES 


17 Impact assessment of 
combined climate and 
management scenarios 
on groundwater 
resources and 
associated wetland 
(Majorca, Spain)  


Candela, Lucila; von 
Igel, Wolf; Javier 
Elorza, F.; et al. JOURNAL OF 


HYDROLOGY  
 
 
 
 


0022-
1694 


2009 
Volume: 
376  Issue: 
3-4  Pages: 
510-527   


2,433 
2009 


Nº 4 de 
66 (Q1) 
WATER 
RESOUR


CES 


18 Biokerosene from 
coconut and palm 
kernel oils: Production 
and properties of their 
blends with fossil 
kerosene 


Alberto Llamas, María–
Jesús García-Martínez, 
Ana-María Al-Lal, 
Laureano Canoira, 
Magín Lapuerta 


 
 
FUEL 


0016-
2361 


102, 483-
490, 2012. 


3,248 
2011 


 


Nº 13 de 
133 (Q1) 
ENGINEE


RING, 
CHEMIC


AL 


19 Available power 
generation cycles to be 
coupled with the liquid 
natural gas (LNG) 
vaporization process in 
a Spanish LNG terminal 


E. Querol, B. 
Gonzalez-Regueral, 
J. Garcia-Torrent, A. 
Ramos 


Applied Energy 
 
 
 
 
  


0306-
2619 


88 (2011) 
2382-2390 


5,106 
2011 


Nº 7 de 
133 (Q1) 
ENGINEE


RING, 
CHEMIC


AL 


20 Assessment of oral 
bioaccessibility of 
arsenic in playground 
soil in Madrid (Spain): 
A three-method 
comparison and 
implications for risk 
assessment 


Mingot, J., De 
Miguel, E., Chacón, 
E. 


Chemosphere 
 
 
 
 
 
 
 


0045-
6535 


84: 1386-
1391 
(2011) 


3,206 
2011 


Nº 32 de 
205 (Q1) 
ENVIRON
MENTAL 


SCIENCES 


21 Palaeoenvironmental 
changes in the Padul 
Basin (Granada, Spain) 
over the last 1 Ma 
based on the 
biomarker content 


Ortiz, J.E.; Torres, T., 
Delgado, A., Llamas, 
F.J., Soler, V., Valle, M., 
Juliá, R., Moreno, L., 
Díaz-Bautista, A. 


Palaeogeography, 
Palaeoclimatolog
y, Palaeoecology  
 
 
 
 
 


0031-
0182 


 
298, 286-
299, 2010 
 


2,390 
2010 


Nº 33 de 
167 (Q1) 
GEOSCIENC


ES, 
MULTIDISCI


PLINARY 


22 A note on the 
application of the 
generalized finite 
difference method to 
seismic wave 
propagation in 2.D 


Ureña F, Benito J.J., 
Salete E., Gavete L. Journal of 


Computational 
and Applied 
Mathematics 
 
 
 
 


0377-
0427 


Volumen:  
236-12  
3016-3025,  
2012 


1,112 
2011 


Nº 62 de 
245 (Q2) 
MATHEM
ATICS, 


APPLIED 


23 Performance of some 
distributions to 
describe rock 


José A. Sanchidrián, 
Finn Ouchterlony, 
Peter Moser, Pablo 


International 
Journal of Rock 
Mechanics and 


1365-
1609 


53: 18–31 
(2012) 


1,272 
2011 


Nº 6 de 
30 (Q1) 
ENGINE
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http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0048969712011357

http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0048969712011357

http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0048969712011357

http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0048969712011357

http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0048969712011357

https://apps.webofknowledge.com/full_record.do?product=UA&search_mode=GeneralSearch&qid=1&SID=R1eN@6F3HF8L1O4Oe4E&page=1&doc=6

https://apps.webofknowledge.com/full_record.do?product=UA&search_mode=GeneralSearch&qid=1&SID=R1eN@6F3HF8L1O4Oe4E&page=1&doc=6

https://apps.webofknowledge.com/full_record.do?product=UA&search_mode=GeneralSearch&qid=1&SID=R1eN@6F3HF8L1O4Oe4E&page=1&doc=6

https://apps.webofknowledge.com/full_record.do?product=UA&search_mode=GeneralSearch&qid=1&SID=R1eN@6F3HF8L1O4Oe4E&page=1&doc=6

https://apps.webofknowledge.com/full_record.do?product=UA&search_mode=GeneralSearch&qid=1&SID=R1eN@6F3HF8L1O4Oe4E&page=1&doc=6

https://apps.webofknowledge.com/full_record.do?product=UA&search_mode=GeneralSearch&qid=1&SID=R1eN@6F3HF8L1O4Oe4E&page=1&doc=6

https://apps.webofknowledge.com/full_record.do?product=UA&search_mode=GeneralSearch&qid=1&SID=R1eN@6F3HF8L1O4Oe4E&page=1&doc=6

http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S1365160912000676

http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S1365160912000676

http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S1365160912000676
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fragmentation data 
 


Segarra, Lina M. López Mining Sciences  
 
 


ERING, 
GEOLO
GICAL 


24 The coverage factor in 
a Flatten-Gaussian 
distribution 


Blázquez J., García-
Berrocal A., 
Montalvo C., Balbás 
M. 


Metrologia 
 
 
 
 


0026-
1394 


45, 503-
506, 2008. 


1,780 
2008 


Nº 12 de 
56 (Q1) 


INSTRUME
NTS & 


INSTRUME
NTATION 


25 The Hilbert transform 
as a quality control 
tool in capacitive 
pressure transmitters 


Montalvo C., García-
Berrocal A., 
Blázquez J, Balbás 
M. 


Mechanical 
Systems and 
Signal Processing 
 
 
 


0888-
3270 


24, 1025-
1031, 2010 


1,762 
2010 


Nº 13 de 
122 (Q1) 
ENGINEE


RING, 
MECHAN


ICAL 
 


C) DATOS RELATIVOS A UN TOTAL DE 10 TESIS DOCTORALES DIRIGIDAS POR LOS PROFESORES 
E INVESTIGADORES QUE FORMAN PARTE DEL PROGRAMA (CON INDICACIÓN DEL TÍTULO, 
NOMBRE Y APELLIDOS DEL DOCTORANDO, DIRECTOR/ES, FECHA DE SU DEFENSA, 
CALIFICACIÓN Y UNIVERSIDAD EN LA QUE FUE LEÍDA), Y QUE HAYAN SIDO LEÍDAS EN LOS 
ÚLTIMOS 5 AÑOS. 
  
D) REFERENCIA COMPLETA DE 1 CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA DERIVADA DE CADA UNA DE LAS 
11 TESIS DEL APARTADO ANTERIOR, APORTANDO DATOS DE REPERCUSIÓN OBJETIVA DE LAS 
MISMAS. 
 
Para la selección de las 10 tesis se han tenido en cuenta los siguientes criterios: una 
distribución lo más uniforme entre las líneas de investigación propuestas, el número de 
artículos que se han derivado de ellas, el impacto de la revista en donde se ha publicado el 
artículo derivado de la Tesis que se ha incluido en la memoria; la información contenida en la 
memoria de la Mención hacia la Excelencia que obtuvo el Programa; y que la tesis haya 
obtenido Premio Extraordinario, o que la Tesis sea un Doctorado Europeo. 
Las Tesis del Programa de Doctorado han obtenido 2 Premios Extraordinarios de Doctorado en 
los últimos 5 años. 
 


Equipo de investigación 1.- Geología, minería y materiales 
Tesis 


Lugar de 
defensa 


Título Nombre y 
apellidos 


doctorando 


Director Co-
director 


Año de 
defensa 


Calificación 


1 
Universidad 
Técnica de 


Munich 


Einsatz von 
Mikrospiegelarrays 
in der 
Elektronischen 
Speckle-Muster-
Interferometrie 
 


Nadine 
Werth 


Félix Salazar Bloise Alexander 
Koch  


2009 Apto 
Cum Laude 


Publicaciones Científicas Derivadas de la Tesis 
 Título de la 


publicación 
Autores Publicación Año Nº 


patente 
Explotación 


1.1 Rauheits-
Messvorrichtung 
und -
Messverfahren 


A. Koch, F. 
Salazar, N. 


Werth 


PATENTE ALEMANA 2010 10 2010 
037 207 
IPC G01B 
9/02 


Universidad 
Técnica de 


Munich 


Tesis Título Nombre y 
apellidos 


doctorando 


Director Co-
director 


Año de 
defensa 


Calificación 


2 Empleo de Laura Trinidad de Torres José 2012 Apto 
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http://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S1365160912000676
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Universidad 
Politécnica 
de Madrid 


biomarcadores 
para la 
reconstrucción 
paleoambiental. El 
registro 
Pleistoceno de 
Fuentillejo (Ciudad 
Real, España) 


Moreno 
Pérez 


Eugenio 
Ortiz 


Cum Laude 


 Publicaciones Científicas Derivadas de la Tesis 
 Título de la 


publicación 
Autores Revista 


Categoría 
ISSN Año 


Vol,pags 
Posición en 
la categoría 


2.1 n-Alkan-2-ones 
in peat-forming 
plants from the 
Roñanzas 
ombrotrophic 
bog (Asturias, 
northern Spain) 


Ortiz, J.E., 
Díaz-


Bautista, A., 
Aldasoro, 


J.J., Torres, 
T., Gallego, 


J.L.R., 
Moreno, L., 


Estébanez, C. 


Organic 
Geochemistry 


 
GEOCHEMISTRY 
& GEOPHYSICS 


0146-
6380 


42(6), 586-
592, 2011 


2,785 
Nº 17 de 76 


(Q1) 
2011 


Tesis Título Nombre y 
apellidos 


doctorando 


Director Co-
director 


Año de 
defensa 


Calificación 


3 
Universidad 
Politécnica 
de Madrid 


Realidad 
Estratégica de la 
Sostenibilidad de 
los Recursos 
naturales: La 
explotación del 
hierro 
 


Luis de la 
Torre 


Palacios 


José Antonio Espi NA 2012 Apto 
Cum Laude 


Publicaciones Científicas Derivadas de la Tesis 
 Título de la 


publicación 
Autores Revista 


Categoría 
ISSN Año 


Vol,pags 
Posición en 
la categoría 


3.1 Natural 
Resources 
Sustainability : 
Iron Ore Mining 


Luis de la 
Torre 


Palacios 


DYNA-Colombia 
 


ENGINEERING, 
MULTIDISCIPLINARY 


0012-
7353 


78,  170,  
p 227-234, 
2011 


0,201 
Nº 81 de 90 


(Q4) 
2011 


Tesis Título Nombre y 
apellidos 


doctorando 


Director Co-
director 


Año de 
defensa 


Calificación 


4 
Universidad 
Politécnica 
de Madrid 


Influencia del 
Nitrógeno en los 
aceros AISI 430L 
tratados 
térmicamente  
 
 


Francisco 
Javier 


Iglesias 
Godino 


José Manuel Ruiz-
Román 


NA 2010 Apto 
Cum Laude 


Publicaciones Científicas Derivadas de la Tesis 
 Título de la 


publicación 
Autores Revista 


Categoría 
ISSN Año 


Vol,pags 
Posición en 
la categoría 


4.1 Tratamiento 
térmico del 
acero inoxidable 
ferritico AISI 
430L sinterizado 
en atmósfera de 
N2-H2 


J.M: Ruiz-
Roman, F. 
Corpas, FJ 


Iglesias, LEG 
Cambronero, 


JM Ruiz-
Prieto 


REV METAL 
MADRID  


 
METALLURGY & 
METALLURGICAL 
ENGINEERING 


0034-
8570 


Vol. Extr. 
269-273, 
2005 


0,414 
Nº 32 de 67 


(Q2) 
2005 


Tesis Título Nombre y 
apellidos 


doctorando 


Director Co-
director 


Año de 
defensa 


Calificación 
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 1
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 5 
Universidad 
Politécnica 
de Madrid 


Optimización de 
los Procesos de 
Medida e 
Interpretación de 
la Tomografía 
Geoeléctrica en la 
Prospección 
Superficial 


Bárbara 
Biosca 


Valiente 


Jesús Díaz Curiel  2012 Apto 
Cum Laude 


Publicaciones Científicas Derivadas de la Tesis 
 Título de la 


publicación 
Autores Revista 


Categoría 
ISSN Año 


Vol,pags 
Posición en 
la categoría 


5.1 Development of 
field techniques 
for improving 
MRS quality in 
shallow 
investigations 


J. Díaz-
Curiel, B. 
Biosca, L. 
Arévalo and 
J.L. Plata 


Near Surface 
Geophysics 


 
GEOCHEMISTRY & 


GEOPHYSICS  
 


1569-
4445 


46/64 (vol.9 
2011) 


0,945 
Nº 49 de 76 


(Q3) 
2011 


 


 


 


 


Equipo de investigación 2.- Energía y medio ambiente 
Tesis 
Lugar 


Título Nombre y 
apellidos 


doctorando 


Director Co-
director 


Año de 
defensa 


Calificación 


1 
UPM 


Modelos numéricos 
de la litosfera Ibérica 
intraplaca: 
deformación, esfuerzo 
y resistencia 


Silvia Martin 
Velázquez 


Francisco Javier Elorza Gerardo 
de 


Vicente 
(UCM) 


2009 Apto 
Cum Laude 


Publicaciones Científicas Derivadas de la Tesis 
 Título de la 


publicación 
Autores Revista 


Categoría 
ISSN Año 


Vol,pags 
Posición en 


la 
categoría 


1.1 Intraplate stress 
state from finite 
element modelling: 
the southern border 
of the Spanish 
Central System 


S. Martín-
Velázquez, 


G. de 
Vicente, F.J. 


Elorza 


Tectonophysics 
 


GEOCHEMISTRY & 
GEOPHYSICS 


0040-
1951 


473 
(2009) 


417–427 


1,935  
Nº 22 de 
75 (Q2) 


2009 


Tesis Título Nombre y 
apellidos 


doctorando 


Director Co-
director 


Año de 
defensa 


Calificación 


2 
UPM 


Aprovechamiento 
de la exergía física 
del GNL 
 


Borja 
González 


del 
Regueral 


Enrique Querol 
Aragón 


NA 2010 Apto 
Cum Laude 


 Publicaciones Científicas Derivadas de la Tesis 
 Título de la 


publicación 
Autores Revista 


Categoría 
ISSN Año 


Vol,pags 
Posición en 


la 
categoría 


2.1 Available power 
generation cycles to 
be coupled with the 
liquid natural gas 
(LNG) vaporization 


E. Querol, B. 
Gonzalez-


Regueral, J. 
Garcia-


Torrent, A. 


Applied Energy 
 


ENGINEERING, 
CHEMICAL  


0306-
2619 


88 (2011) 
2382-
2390 


5,106 
Nº 7 de 


133  
(Q1) 
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http://nsg.eage.org/publication/publicationdetails/?publication=49242

http://nsg.eage.org/publication/publicationdetails/?publication=49242

http://nsg.eage.org/publication/publicationdetails/?publication=49242

http://nsg.eage.org/publication/publicationdetails/?publication=49242

http://nsg.eage.org/publication/publicationdetails/?publication=49242

http://nsg.eage.org/publication/publicationdetails/?publication=49242

http://nsg.eage.org/publication/search/?pubauthorname=J.|Díaz-Curiel

http://nsg.eage.org/publication/search/?pubauthorname=J.|Díaz-Curiel

http://nsg.eage.org/publication/search/?pubauthorname=B.|Biosca

http://nsg.eage.org/publication/search/?pubauthorname=B.|Biosca

http://nsg.eage.org/publication/search/?pubauthorname=L.|Arévalo

http://nsg.eage.org/publication/search/?pubauthorname=L.|Arévalo

http://nsg.eage.org/publication/search/?pubauthorname=J.L.|Plata
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process in a Spanish 
LNG terminal 


Ramos 2011 


Tesis Título Nombre y 
apellidos 


doctorando 


Director Co-
director 


Año de 
defensa 


Calificación 


3 
UPM 


APLICACIÓN DE LA 
INTERFEROMETRÍ
A RADAR 
DIFERENCIAL (CPT-
DInSAR) AL 
ESTUDIO DE 
RIESGOS 
GEOLÓGICOS Y 
MINEROS 


GERARDO 
HERRERA 
GARCIA 


ROGELIO DE LA 
VEGA PANIZO 


JUAN 
MANUEL 
LOPEZ 
SANCHEZ 


2008 Apto 
Cum Laude 


Publicaciones Científicas Derivadas de la Tesis 
 Título de la 


publicación 
Autores Revista 


Categoría 
ISSN Año 


Vol,pags 
Posición en 


la 
categoría 


3.1 Validation and 
comparison of 
Advanced 
Differential 
Interferometry 
Techniques: 
Murcia 
metropolitan area 
case study 


g. herrera, r. 
tomas, j. m. 


lopez-
sanchez, j. 
delgado, f. 
vicente, j. 
mulas, g. 


cooksley, m. 
sanchez, j. 


duro, a. 
arnaud, p. 
blanco, s. 


duque,  j. j. 
mallorqui, r. 
de la vega-
panizo, o. 
monserrat 


ISPRS JOURNAL OF 
PHOTOGRAMMETR


Y AND REMOTE 
SENSING 


 
GEOSCIENCES, 


MULTIDISCIPLINARY 


 


0924-
2716 


64, 501-
512, 
2009. 


2,308 
Nº 30 de 


155  
(Q1) 
2009 


Tesis Título Nombre y 
apellidos 


doctorando 


Director Co-
director 


Año de 
defensa 


Calificación 


4 
UPM 


Modelización de un 
proceso de 
biorremediación de 
suelos contaminados 
por gasoil 
 


Marcelo 
Fabián 
Ortega 


Romero 


Juan F. Llamas 
Borrajo 


María 
Jesús 


García 
Martínez 


2012 Apto 
Cum Laude 


Publicaciones Científicas Derivadas de la Tesis 
 Título de la 


publicación 
Autores Revista 


Categoría 
ISSN Año 


Vol,pags 
Posición en 


la 
categoría 


4.1 Field validation of 
radon monitoring as a 
screening methodology 
for NAPL-contaminated 
sites 


García-
González, J.E., 
M.F. Ortega, 
E. Chacón, and 
L.F. 
Mazadiego, E. 
De MIguel 


Applied 
Geochemistry   


 
GEOCHEMISTRY & 


GEOPHYSICS  


0883-
2927 


23(2008)
: 2753-
2758. 


1,857 
Nº 24 de 


64  
(Q2) 
2008 


Tesis Título Nombre y 
apellidos 


doctorando 


Director Co-
director 


Año de 
defensa 


Calificación 


5 
UPM 


Análisis de Señales de 
Medidas Mecánicas 
para el Mantenimiento 


Cristina 
Montalvo 


Martín 


Miguel Balbás Antón Agustín 
García 


Berrocal 


2011 Apto 
Cum Laude 
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Predictivo Avanzado 
Publicaciones Científicas Derivadas de la Tesis 


 Título de la 
publicación 


Autores Revista 
Categoría 


ISSN Año 
Vol,pags 


Posición en 
la 


categoría 
5.1 The Hilbert 


transform as a 
quality control tool 
in capacitive 
pressure 
transmitters 


Montalvo C., 
García-
Berrocal A., 
Blázquez J, 
Balbás M. 


Mechanical Systems 
and Signal Processing 


 
ENGINEERING, 
MECHANICAL 


 
  


0888-
3270 


24, 1025-
1031, 2010 


1,762  
Nº 13 de 


122 
(Q1) 
2010 


 
 
 
 


F) EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN. 
 
EL NOMBRE Y APELLIDOS DE 3 PROFESORES DE CADA UNO DE LOS EQUIPOS DE 
INVESTIGACIÓN QUE COMPONEN EL PROGRAMA. EN EL CASO DE QUE ALGUNO DE LOS 
PROFESORES SELECCIONADOS PARTICIPE EN ALGÚN OTRO PROGRAMA DE DOCTORADO 
DEBERÁ INDICARSE. 
NÚMERO TOTAL DE TESIS DOCTORALES DIRIGIDAS EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS (SE VALORARÁ 
EL NÚMERO MEDIO DE TESIS DOCTORALES DIRIGIDAS POR LOS INVESTIGADORES 
REFERENCIADOS EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS) 
 
EL AÑO DE CONCESIÓN DEL ÚLTIMO SEXENIO DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA. 
 
Los equipos de investigación asociados a las líneas que a continuación se enumeran se han 
construido teniendo en cuenta que cada línea es avalada por tres investigadores que aseguren 
a priori la viabilidad de la línea. Igualmente, es importante mencionar que el Programa de 
Doctorado está abierto a que otros profesores e investigadores que no son avalistas del 
Programa y que dirigen tesis en las líneas del Programa puedan defender dichas Tesis en el 
Programa siempre que se satisfagan los criterios generales del Modelo de Doctorado de la 
UPM y los criterios específicos del Programa relativos a su acreditada experiencia 
investigadora. Ninguno de los 6 Profesores propuestos avala otro programa de doctorado ni ha 
dirigido Tesis en otro Programa de Doctorado en los últimos 5 años. La tabla siguiente incluye 
los datos de los profesores avalistas del Programa y el nombre del proyecto de referencia de la 
línea. 
 
Equipo de investigación 1.- Geología, minería y materiales 


Apellido 1 Apellido 2 Nombre Categoría 
profesional 


Afiliación Tesis 
Doctorales 
últimos 5 


años 


Nº de 
sexenios 


Año  
último 


sexenio 


De Torres Pérez-
Hidalgo 


Trinidad CU UPM 1 3 2011 


Salazar  Bloise Félix PTU UPM 2 3 2008 
Ruiz Román José 


Manuel 
PTU UPM 2 3 2011 


Proyecto 
Investigación 


Activo 
Investigador Principal: Trinidad de Torres PérezHidalgo 
Investigadores: José Eugenio Ortiz Menéndez, Juan Francisco Llamas Borrajo, José Luis Parra y 
Alfaro, Domingo Alfonso Martín Sánchez 
Título: Recuperación de Escombreras Industriales 
Organismo financiador y referencia: Ministerio de Economía y Competitividad  (CDTI-Centro para el 
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Desarrollo Tecnológico Industrial). Código: IDI-20111273 
Duración: desde  01/09/2011   a 31/12/2013 


Equipo de investigación 2.- Energía y  medio ambiente 
Apellido 1 Apellido 2 Nombre Categoría 


profesional 
Afiliación Tesis 


Doctorales 
últimos 5 


años 


Nº de 
sexenios 


Año  
último 


sexenio 


Balbás Antón Miguel CU UPM 1 4 2011 
Llamas Borrajo Juan F. CU UPM 1 2 2008 
Elorza Tenreiro Francisco 


Javier 
CU UPM 2 2 2008 


Proyecto 
Investigación 


Activo 
Investigador Principal: José Eugenio Ortiz Menéndez 
Investigadores: Juan Francisco Llamas, Octavio Puche, María Aránzazu Díaz, Romualdo Seva 
Título: Aplicación del análisis de sustancias orgánicas e inorgánicas a la reconstrucción 
paleoambiental, cronológica y tafonómica de yacimientos arqueológicos del Norte de España 
Organismo financiador y referencia: Ministerio Ciencia e Innovación, HAR2010-22115-C02-02 
Duración: desde  01/01/2011   a 31/12/2013. 


 


Es una función asumida por la organización del programa ayudar con la máxima intensidad a 
los profesores y estudiantes que se manifiestan interesados en los programas de movilidad, 
aconsejándolos y facilitándoles todo tipo de gestiones, e informándoles de las convocatorias y 
oportunidades que aparecen. Actualmente existen convenios específicos de movilidad de los 
estudiantes de la ETSI Minas con las instituciones que se relacionan a continuación: 


RWTH Aachen 


Technical University of BERLIN 


T.U. Bergakademie FREIBERG 


Montan Universität LEOBEN 


Faculté Polytechnique de MONS 


Université de LIEGE 


Université Catholique de LOUVAIN 


Katholieke Universiteit LEUVEN 


Technical University of KOSICE 


HELSINKI University of Technology 


E.N.S. des Mines de PARIS 


Ecole des Mines de SAINT-ETIENNE 


Póle Universitaire LEONARDO DA VINCI 


Ecole Nationale des MINES D’ALES 


EPF Ecole d’Ingenieurs 


Institut National Polytechnique de Lorraine E.N.S.G.(NANCY) 
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Groupe HEC 


Technological Educational Institute of WEST MACEDONIA 


National Technical University of ATHENS 


University of Technology DELFT 


University of Technology DELFT 


University of MISKOLC 


Universitá Degli Studi di CAGLIARI 


Universitá degli Studi di TRENTO 


Politecnico di TORINO 


Norges Teknisk-Naturvitenskapelige Universitet (NTNU) 


SILESIAN University of Technology 


AGH University of Science and Technology 


Universidade Técnica de LISBOA 


Instituto Politécnico DO PORTO 


Universidade DO PORTO 


GRANFIELD University 


Universitatea din PETROSANI 


Jönköping University (School of Engineering) 


Además de estos convenios específicos, los profesores y los Grupos y Laboratorios de 


Investigación participantes en el programa de doctorado mantienen relaciones regulares con 


otras Universidades y Centros de Investigación europeos y americanos, a los que ya se han 


enviado becarios anteriormente y con los que se prevé se pueda seguir contando para la 


realización de estancias doctorales de los alumnos matriculados en el programa de doctorado.   


Por último, el procedimiento PR-10-00 describe el proceso que orienta al alumno que viene de 


otras Universidades a realizar estudios en la ETSI de Minas-UPM, realizando su trayectoria 


curricular y gestionando su expediente (desde el inicio: matriculación, hasta el fin: certificado 


de calificaciones). Hasta el momento, el programa ha recibido alumnos de cinco 


nacionalidades distintas, además de la española. 


Se desea implementar la participación de otros profesores extranjeros en el programa además 


del Prof. Wessen, pero la actual situación económica hace difícil esta posibilidad. 
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